
Gráfico 3.7.2-8 Principales demandas en asesoramiento jurídico, 2008

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Centros residenciales

Respondiendo al objetivo de consolidar la red asistencial de Castilla y León contem-
plado en el Plan Regional Sectorial de Atención a Personas Mayores, se ha aumen-
tado la oferta de plazas residenciales hasta 39.479 (cuadro 3.7.2-18), un 1,7% más
que en 2007, con un aumento porcentual del 7% de las plazas públicas y un des-
censo del 0,6% en las plazas privadas con ánimo de lucro y del 1,6% en las plazas
sostenidas por entidades privadas sin ánimo de lucro (gráfico 3.7.2.-9). De las
13.772 plazas sostenidas con fondos públicos un 29% son concertadas y un 71%
son públicas. Esta dotación supone una cobertura de plazas residenciales del 6,93%
sobre la población mayor de 65 años en Castilla y León, mientras que la cobertura
en 2007 fue de 6,8%.

884 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2008

Otras
31%

Sucesiones
23%

Propiedades
16%

Arrendamientos
12%

Administrativas
9%

Familia
9%

 • CAP.3 Tomo 1 [2008] 35  6/7/09  11:45  Página 884



885CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2008

Cuadro 3.7.2-18 Total nº de plazas por titularidad en Castilla y León, 2008

Total nº de plazas por titularidad
Privada Pública de la Gerencia Total

de Servicios Sociales 
con lucro sin lucro y concertadas

Ávila 1.549 600 1.012 3.161

Burgos 2.220 1.629 1.755 5.604

León 2.101 1.575 2.314 5.990

Palencia 900 1.778 1.260 3.938

Salamanca 1.994 1.435 1.884 5.313

Segovia 937 634 1.271 2.842

Soria 883 263 1.162 2.308

Valladolid 3.574 1.637 1.515 6.726

Zamora 1.159 839 1.599 3.597

Total 15.317 10.390 13.772 39.479

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Gráfico 3.7.2-9 Dotación de plazas residenciales, 2007-2008

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Gerencia de Servicios Sociales 
de Castilla y León.

2008 2007

0

2.000

8.000

10.000

12.000

14.000

Privadas Sin lucro Públicas

4.000

16.000

 

15
.3

17

15
.4

13

13
.7

72

12
.8

18

10
.3

90

10
.5

58

 • CAP.3 Tomo 1 [2008] 35  6/7/09  11:45  Página 885



Es necesario tener en cuenta que no todas las plazas de titulación pública son de
gestión directa pública sino también las hay de gestión privada.

El número de plazas concertadas por la Gerencia de Servicios Sociales en 2008 se
elevó a 3.937 (cuadro 3.7.2-19), lo que implica un incremento del 26,5% respecto
al año 2007 (2.892).

Cuadro 3.7.2-19 Número de plazas concertadas por la Gerencia de Servicios
Sociales, 2007-2008

2007 2008

Ávila 316 371

Burgos 205 400

León 511 711

Palencia 436 501

Salamanca 442 577

Segovia 89 154

Soria 101 126

Valladolid 398 538

Zamora 394 559

Total 2.892 3.937

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales 
de Castilla y León.

Financiación para la creación de plazas nuevas

Se crearon un total de 246 plazas residenciales nuevas en 2008, frente a las 701
creadas en 2007. Además se financiaron 289 plazas nuevas de estancia diurna en
2008, mientras que en 2007 fueron 171. La financiación total de estas plazas nue-
vas fue de 4.461.580,35 euros, mientras que en 2007 fue de 5.729.845,5 euros.

Financiación de obras de mejora y accesibilidad de centros residenciales

Con el fin de ordenar y planificar el desarrollo de las actuaciones dirigidas a la
mejora y accesibilidad de los centros residenciales para las personas mayores cuya
titularidad pertenece a entidades sin ánimo de lucro se ha diseñado un Plan a tra-
vés del cual se han realizado transformaciones de plazas de válidos en plazas para
personas dependientes, realizando inversiones de este tipo en 2008 en 8 centros
de personas mayores que afectan a 585 plazas, con una financiación total de
2.004.075,25 euros. En 2007 se realizaron obras en 19 centros de personas mayo-
res, realizando inversiones por 8.123.302 euros en 1.751 plazas.
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3.7.2.3 ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El presupuesto definitivo dedicado a los programas de atención a las personas con
discapacidad ascendió en 2008 a 134.787.079 euros, lo que supone el 19,9% del
presupuesto total de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, mientras
que en 2007 ascendió a 109.686.007 euros, es decir, ha supuesto un incremento
del 22,9%.

El gasto de cada capítulo del subprograma de atención a personas con discapaci-
dad de los Presupuestos (231B03) en 2007 y 2008 se refleja en el cuadro 3.7.2-20.

Cuadro 3.7.2-20 Presupuesto de atención a personas con discapacidad, 
2007-2008

2007 2008 % var.

I. Gastos de personal 44.412.284 45.491.676 2,4

II. Gastos corrientes 
en bienes y servicios 20.372.456 33.702.962 65,4

IV. Transferencias A corporaciones 
corrientes locales 1.598.000 1.800.000 12,6

A familias e inst.
sin fines lucro 27.110.337 25.204.678 -7,0

VI. Inversiones reales 4.548.501 9.562.921 110,2

VII. Transferencias A corporaciones
de capital locales 1.450.000 1.550.000 6,9

A familias e inst.
sin fines lucro 7.837.532 8.448.000 7,8

Total 107.329.110 125.760.237 17,2

Fuente: Elaboración propia a partir de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Castilla y León.

Tal y como se muestra en el gráfico 3.7.2-10, en Castilla y León había, a 1 de enero
de 2008, 154.772 personas con un grado de minusvalía reconocido igual o supe-
rior al 33%. Este colectivo revela un porcentaje de prevalencia del 6,12%, en pará-
metros similares a los registrados en los últimos seis años.
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Gráfico 3.7.2-10 Evolución de las personas con discapacidad que poseen 
certificado administrativo de minusvalía en Castilla y León,
2004-2008

Fuente: Datos de valoración de la discapacidad. Gerencia de Servicios Sociales 
de Castilla y León.

El análisis de esta población de acuerdo a las variables edad y sexo (cuadro 3.7.2-21)
confirma que la discapacidad afecta en mayor proporción a los hombres hasta el tramo
de edad de los 65-69 años y que a partir de esta edad la relación es inversa, situación
que se explica, en parte, por la mayor esperanza de vida de las mujeres. 

Cuadro 3.7.2-21 Distribución de la población con discapacidad de Castilla y
León según edad y sexo, y población total de Castilla y León
por sexos, 2008

Mujer % Hombre % Total

De 0 a 4 años 284 41,8 395 58,2 679
De 5 a 9 años 418 36,7 721 63,3 1.139
De 10 a 14 años 568 42,5 769 57,5 1.337
De 15 a 19 años 715 41,7 1.001 58,3 1.716
De 20 a 24 años 944 39,2 1.465 60,8 2.409
De 25 a 29 años 1.497 40,8 2.172 59,2 3.669
De 30 a 34 años 2.247 41,9 3.114 58,1 5.361
De 35 a 39 años 2.779 39,2 4.319 60,8 7.098
De 40 a 44 años 3.670 40,5 5.384 59,5 9.054
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Mujer % Hombre % Total

De 45 a 49 años 4.437 40,5 6.527 59,5 10.964
De 50 a 54 años 4.637 40,6 6.795 59,4 11.432
De 55 a 59 años 5.073 40,9 7.340 59,1 12.413
De 60 a 64 años 5.656 41,9 7.853 58,1 13.509
De 65 a 69 años 5.619 45,9 6.626 54,1 12.245
De 70 a 74 años 7.820 52,0 7.228 48,0 15.048
De 75 a 79 años 8.722 57,7 6.388 42,3 15.110
De 80 a 84 años 8.121 63,8 4.599 36,2 12.720
De 85 a 89 años 6.894 71,5 2.746 28,5 9.640
De 90 a 94 años 4.843 77,2 1.434 22,8 6.277
De 95 y más años 2.351 79,6 601 20,4 2.952
Total 77.295 49,9 77.477 50,1 154.772

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

La distribución por provincias (cuadro 3.7.2-22) muestra que son León y Valladolid
las que registran mayor número de personas con discapacidad (en términos abso-
lutos). Ahora bien, si los datos absolutos se ponen en relación con la población total
de la provincia, el porcentaje de población discapacitada sobre el total de población
muestra que León y Palencia son las provincias que presentan los porcentajes más
altos (7,7% y 7,4% respectivamente).

Cuadro 3.7.2-22 Distribución de las personas con discapacidad por provincias,
2008

Población con Población total % discapacidad
discapacidad

Ávila 10.573 171.815 6,2
Burgos 18.628 373.672 5,0
León 38.739 500.200 7,7
Palencia 12.867 173.454 7,4
Salamanca 19.543 353.404 5,5
Segovia 8.168 163.899 5,0
Soria 5.770 94.646 6,1
Valladolid 29.240 529.019 5,5
Zamora 11.244 197.221 5,7
Castilla y León 154.772 2.557.330 6,1

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Gerencia de Servicios 
Sociales de Castilla y León y el Padrón Municipal a 1 de enero de 2008.

Continuación

 • CAP.3 Tomo 1 [2008] 35  6/7/09  11:45  Página 889



Según el tipo de discapacidad, los datos aportados por la Gerencia de Servicios Socia-
les señalan que casi el 60% de las personas presentan una discapacidad física, el 14%
mental, el 11,9% intelectual, el 9,3% visual y el 5,8% auditiva (gráfico 3.7.2-11).

Gráfico 3.7.2-11 Población con discapacidad en Castilla y León según tipo 
de discapacidad en datos absolutos, 2008

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

La acción que la Administración Pública Regional desarrolla para la protección y pro-
moción del colectivo de personas con discapacidad se estructura, de acuerdo al Plan
Regional Sectorial de Atención a Personas con Discapacidad (2005-2007) en diez
áreas de acción que van desde la prevención y atención temprana, hasta la salud,
atención especializada en centros y servicios de día, educación, inserción laboral, alo-
jamiento, apoyo a familias, cultura, deporte, participación o información y formación.

Hasta la aprobación de la nueva Ley de Servicios Sociales no se dispondrá de un
nuevo plan regional en esta materia por lo que las acciones emprendidas por la
Gerencia de Servicios Sociales y la Junta de Castilla y León en esta materia dan con-
tinuidad a las líneas estratégicas y programas de acción establecidos en el plan
aprobado en 2005.

En 2008 se han realizado actividades en las siguientes líneas: atención temprana,
rehabilitación e integración de personas con lesión medular, inserción laboral y
fomento activo del empleo, apoyo a familias e integración comunitaria. Asimismo,
se han mantenido las líneas de ayuda individual y de financiación de centros de día,
residencias y viviendas para personas con discapacidad.
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Programa de Individual de Rehabilitación e Integración para personas 
con Lesión Medular 

El objetivo de este Programa es facilitar a las personas con lesión medular la aten-
ción precisa para su integración social y laboral. Se desarrolla en colaboración con
el Hospital de Parapléjicos de Toledo y con ASPAYM Castilla y León. El número de
usuarios/as en 2008 fue de 61, mientras que en 2007 fueron 60 personas. 

Otros programas de apoyo a las personas con discapacidad

Los/las usuarios/as del programa de apoyo a familias fueron 11.199 y 438 los del pro-
grama de integración comunitaria, con una dotación económica de 1.289.837,68 y
173.898,03 euros respectivamente. Asimismo, 1.123 personas con discapacidad
recibieron ayudas individuales, con un importe total destinado a tal fin de
1.894.000 euros. Las ayudas para asistencia especializada beneficiaron a 335 per-
sonas, con un montante total de 951.000 euros.

Atención temprana

Por otro lado, como se observa en el cuadro 3.7.2-23, en 2008 las medidas de aten-
ción temprana se diversifican en fisioterapia, estimulación, psicomotricidad, logope-
dia, seguimiento externo, transición a la escuela y apoyo a familias. Estas medidas
han ido aumentando progresivamente en los últimos cinco años (desde el 2003
hasta el 2008 se han duplicado), salvo en el caso de las acciones de transición a la
escuela y en el apoyo familiar grupal que han descendido en 2008 respecto a 2007.

Cuadro 3.7.2-23 Programa atención temprana distribución por provincias,
modalidad o medida de intervención, 2003-2008

2003 2004 2005 2006 2007 2008

Fisioterapia 303 378 476 485 529 600

Estimulación 477 515 629 579
797 890

Psicomotricidad 89 235 232 280

Logopedia 265 301 404 425 408 529

Seguimiento externo 341 648 828 754 804 966

Transición a la escuela 27 89 73 68 251 176

Apoyo familiar grupal 37 70 110 127 147 119

Total 1.539 2.236 2.752 2.718 2.936 3.280

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.
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Integración económica y laboral

En el ámbito de la inserción económica y laboral, las dos grandes líneas de acción
son la formación profesional ocupacional y el fomento activo del empleo.

Formación profesional ocupacional

Estas actuaciones se realizan en combinación con la acción de 52 entidades locales
y entidades privadas que desarrollan acciones formativas adaptadas a las necesida-
des y potencialidades de las personas con discapacidad para tratar de facilitar su
incorporación al mercado laboral. Durante el año 2008 se desarrollaron con este fin
134 cursos de formación y acciones de intermediación laboral para personas con
discapacidad (el mismo número de cursos que en 2007), con la participación de
1.272 alumnos/as (1.425 en 2007) y con un importe total de 2.833.087,01 euros
(3.365.493 euros en 2007), lo que significa una inversión del 16% menor que el
año anterior y ratifica una tendencia al descenso casi continuado de la inversión en
este tipo de actividades durante los últimos cinco años.

Gráfico 3.7.2-12 Evolución de la Formación Profesional Ocupacional de 
la población con discapacidad en Castilla y León, 2003-2008

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos aportados por la Gerencia de Servicios Sociales 
de Castilla y León.
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Fomento activo del empleo

En colaboración entre la Gerencia de Servicios Sociales, el Servicio Público de Empleo
y el FSE, se ha continuado desarrollando una línea de subvención para la contratación
de personas con discapacidad por parte de las entidades locales. En 2008, se crearon
427 puestos de trabajo, con una dotación económica de 1.800.000 euros, mientras
que en 2007 fueron 604 puestos con una dotación económica de 2.165.141 euros,
continuando la disminución de la dotación económica y de los puestos de trabajo
creados en los últimos años.

Gráfico 3.7.2-13 Evolución de incentivos al empleo en Corporaciones Locales
(en colaboración con la Consejería de Economía y Empleo),
2003-2008

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.
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de trabajo, o en el mantenimiento y adquisición de habilidades personales y socia-
les de personas con discapacidad con mayores dificultades de acceso al mercado de
trabajo. 

Proyecto EQUALRED, cuyo objetivo es facilitar el acceso y la reincorporación al
mercado de trabajo de las personas que sufren dificultades para integrarse o rein-
tegrarse en un mercado laboral que debe estar abierto a todas las personas.
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Proyecto Red Viguar que tiene como objetivo la creación de una red intrafronteriza
hispano-portuguesa para el fomento de interacción laboral de las personas con dis-
capacidad mediante la coordinación, cooperación entre las instituciones que coor-
dinan el proyecto. 

Residencias y centros de día

En el área de acción residencial, se ofrece a las personas con discapacidad recursos
de carácter intermedio entre el domicilio y la residencia, como los centros de día, o
plazas residenciales en viviendas o residencias para personas con problemas para el
mantenimiento en su propio domicilio.

Ha habido un aumento en el caso de las plazas en centros de día (han pasado de
6.808 a 7.112, lo que significa un aumento del 4,3%) y también en el caso de las
plazas en viviendas (que han pasado de 764 a 785, aumentando un 2,7%). El
aumento registrado del número de plazas en residencias ha sido del 3,5% (de
4.029 plazas a 4.173).

Cuadro 3.7.2-24 Plazas residenciales y de Centro de día para personas 
con discapacidad registradas por Provincias, 2008

Centros de Día Viviendas Residencias Total
2007 2008 2007 2008 2007 2008 2007 2008

Ávila 330 355 52 56 467 467 849 878

Burgos 1.282 1.300 131 131 599 599 2012 2.030

León 847 847 102 107 465 530 1414 1.484

Palencia 674 674 133 129 823 823 1630 1.626

Salamanca 1.211 1.331 85 85 286 374 1582 1.790

Segovia 357 357 30 30 215 215 602 602

Soria 210 261 22 22 303 249 535 532

Valladolid 1.299 1.314 128 136 614 614 2041 2.064

Zamora 598 673 81 89 257 302 936 1.064

Total 6.808 7.112 764 785 4.029 4.173 1.1601 12.070

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Si tenemos en cuenta la población con discapacidad y la dotación residencial en
2008 por provincias (cuadro 3.7.2-25) podemos observar que la distribución de
plazas arroja resultados diferentes según provincias. Algunas provincias presentan
una ratio de plazas por cada mil personas con discapacidad por debajo de la media
(León, Valladolid y Segovia) y otras muy por encima (Palencia y Burgos). 
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Cuadro 3.7.2-25 Relación entre población con discapacidad y número de plazas
en residencias, viviendas y centros de día, 2008

Número Población con Ratio Plazas por
de plazas discapacidad cada 1.000 personas

con discapacidad

Ávila 878 10.573 83,0
Burgos 2.030 18.628 109,0
León 1.484 38.739 38,3
Palencia 1.626 12.867 126,4
Salamanca 1.790 19.543 91,6
Segovia 602 8.168 73,7
Soria 532 5.770 92,2
Valladolid 2.064 29.240 70,6
Zamora 1.064 11.244 94,6
Total 12.070 154.772 78,0

Fuente: Elaboración propia a partir de la Gerencia de Servicios Sociales.

3.7.2.4 ATENCIÓN A LA MUJER

Con el fin de contribuir al desarrollo de la igualdad entre hombres y mujeres en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, se vienen implementando en los últimos
años diferentes acciones en coordinación con las políticas nacionales y comunita-
rias. Hay que destacar en este sentido la importancia que en su momento adquirió
el compromiso regional por la igualdad con la aprobación de la Ley 1/2003, de 3
de marzo, de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres en Castilla y
León. Con su entrada en vigor se constituye el marco jurídico en el que se encua-
dran de modo integral, por primera vez en España, todas las actuaciones relaciona-
das con las mujeres en torno a dos ejes básicos: la promoción de la igualdad y la
asistencia a las mujeres.

Están actualmente vigentes el IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre Muje-
res y Hombres de Castilla y León, aprobado en el Decreto 1/2007, de 12 de enero,
y con vigencia para el período 2007-2011. Asimismo, el Decreto 2/2007, de 12 de
enero, regula el II Plan contra la Violencia de Género marca las líneas generales que
la Junta de Castilla y León va a poner en marcha para el período 2007-2011 en
materia de eliminación de la violencia contra las mujeres y atención a las víctimas.

Como resultado de ambos planes y de la reestructuración de Consejerías operada
por Decreto del Presidente 2/2007, de 2 de julio, la Comisión Interconsejerías
(máximo exponente de la transversalidad en la materia), sufrió modificaciones en
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su composición quedando conformada por todos los centros directivos competen-
tes para la ejecución de los instrumentos de planificación bajo la presidencia del
Presidente de la Junta de Castilla y León.

Respecto al IV Plan de Igualdad de Oportunidades se han ejecutado el 72,15% de
las medidas en 2008 (el 52,51% en 2007), y del II Plan contra la Violencia de
Género se han ejecutado el 67,07% (en 2007 un 53,66%). 

En cuanto al grado de ejecución de las Programaciones Anuales de Ejecución para
2008, cabe destacar que del IV Plan de Igualdad de Oportunidades se ha ejecutado
un presupuesto de 48.413.640,09 € (85,22%), mientras que del II Plan contra la
Violencia de Género se ha ejecutado un presupuesto de 4.776.859,51 € (94,96%).

El presupuesto destinado a la Dirección General de mujer en 2007 fue de
12.352.710 euros, mientras en 2008 ascendió a 13.438.118 euros, lo que supuso
un incremento del 8%.

Dentro de las actuaciones o acciones encaminadas a la consecución de la igualdad
efectiva, las de carácter formativo constituyen uno de los núcleos más importantes.
Destacan dentro de esta tipología el Programa INNOVA, la formación profesional,
la Red de empleo para la mujer, el Programa Óptima y el Plan Dike, a las que nos
referimos a continuación.

Programa INNOVA. Con la finalidad de facilitar y diversificar la incorporación y pro-
moción de las mujeres en el mercado laboral, el Instituto de la Mujer, en colabora-
ción de la Dirección General de la Mujer, promueve acciones formativas dirigidas a
mujeres desempleadas. En el ejercicio 2006 se impartieron dos y en el anterior,
2005, cuatro. En 2007 y 2008 no se ha llevado a cabo ningún curso.

Formación profesional. Las corporaciones locales y entidades sin ánimo de lucro
han realizado en la Comunidad Autónoma de Castilla y León una serie de cursos de
formación profesional, subvencionados por la Dirección General de la Mujer. Esta
acción responde a la necesidad de potenciar la inserción laboral de la mujer y de
propiciar su reciclaje y perfeccionamiento profesional. Como se observa en el cua-
dro 3.7.2-26, el número de los cursos se ha mantenido constante (37), si bien ha
aumentado la participación en los mismos (de 517 en 2007 a 526 en 2008).
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Cuadro 3.7.2-26 Cursos de formación profesional ocupacional dirigidos 
a mujeres, 2007-2008

2007 2008
Realizados Realizados Total mujeres Realizados Realizados por Total mujeres 

por Corporac. por Entidad participantes por Corporac. Entidades participantes
Locales Privadas sin Locales Privadas sin

ánimo lucro ánimo lucro

Ávila 3 2 72 2 1 51
Burgos 0 2 28 2 4 87

León 6 2 99 8 2 146

Palencia 2 2 56 4 2 90

Salamanca 1 2 47 1 1 27

Segovia 0 2 55 0 3 32

Soria 1 1 22 1 0 10

Valladolid 3 4 89 1 3 59

Zamora 1 3 49 2 0 24

Total 17 20 517 21 16 526

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

La Red Mujer Empleo en Castilla y León. A través de este programa se intenta
lograr mayores cotas de inserción y estabilidad de la mujer en el mercado de tra-
bajo, como asalariada o como autónoma. Para ello se facilita información y orien-
tación integral a mujeres desempleadas, empresarias, mujeres con iniciativas
empresariales o, en general, a mujeres que desean mejorar en su empleo actual. En
el cuadro 3.7.2-27 se puede ver que la cifra de usuarias del programa se ha incre-
mentado en relación con el año anterior en un 7%, aunque no así el grado de inser-
ción, que se ha reducido en un 1,7%. El número de empresas creadas aumentó de
forma importante, creándose un total de 537, es decir, 108 más que en 2007.
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Cuadro 3.7.2-27 Red de empleo para la mujer en Castilla y León, 2007-2008

Grado de Inserción
Usuarias Número Porcentaje Empresas creadas

2007 2008 2007 2008 2007 2008 2007 2008

Ávila 517 557 214 137 48,30 28,90 14 16

Burgos 653 711 68 131 15,07 25,84 39 66

León 1008 906 236 191 51,52 36,66 145 152

Palencia 424 358 142 142 42,77 52,98 29 29

Salamanca 734 826 170 104 39,08 18,60 60 44

Segovia 213 207 54 41 40,00 26,62 18 18

Soria 246 195 99 59 59,28 42,44 18 10

Valladolid 884 957 297 261 57,78 42,92 70 163

Zamora 350 348 84 67 34,71 28,27 36 39

Total 5.029 5.065 1.364 1.133 43,00 33,00 429 537

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

Programa Óptima. En 1995 se pone en marcha este programa cofinanciado por el
Fondo Social Europeo, programa que se encuadra en la Estrategia Europea para el
Empleo y que ha sido catalogado como buena práctica por la Unión Europea. La
clave del mismo es la incorporación de la acción positiva como estrategia corpora-
tiva. Con esta estrategia, el programa ofrece beneficios a las mujeres facilitando su
incorporación, permanencia y promoción en las empresas y, a su vez, ofrece bene-
ficios a las empresas colaboradoras suministrándolas asistencia técnica, formación y
otorgándolas un logotipo distintivo. El presupuesto para el desarrollo de este pro-
grama en 2008 fue de 166.992,00 euros, idéntico al del año anterior. Según se
recoge en el cuadro 3.7.2-28, en 2008 se han incorporado dos nuevas empresas,
en cambio el número de trabajadores/as afectados disminuye en 1.132 (si en 2007
lo fueron 6.311, en 2008 la cifra se sitúa en 5.179). Especialmente relevante es el
caso de Soria, donde las empresas participantes se reducen de 4 a 1 y el número de
trabajadores/as afectados baja de 1.767 hasta 184.

898 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2008

 • CAP.3 Tomo 1 [2008] 35  6/7/09  11:45  Página 898



Cuadro 3.7.2-28 Programa Óptima, 2007-2008

Nº empresas participantes Nº de trabajadores afectados
2007 2008 2007 2008

Ávila 1 2 72 281

Burgos 3 4 720 994

León 1 1 397 127

Palencia 2 1 439 277

Salamanca 2 3 710 932

Segovia 2 - 215 -

Soria 4 1 1.767 184

Valladolid 6 13 1.723 2.384

Zamora 2 - 268 -

Total 23 25 6.311 5.179

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

Plan Dike. Con el objetivo de potenciar la inserción laboral y social de mujeres que
han sufrido violencia de género, el Plan Dike ofrece subvenciones a las empresas
que se unen en la consecución del mismo y, por otro lado, apoya de forma indivi-
dualizada a estas mujeres para lograr su total adaptación al puesto laboral. En el
2008 se produce una disminución del número de mujeres contratadas (se realiza-
ron 19 contrataciones menos), si bien aumentó el peso relativo de los contratos
indefinidos frente a los temporales (los primeros suponen en 2008 un 56% del total
de contratos efectuados) (cuadro 3.7.2-29). En 2008 el presupuesto definitivo para
este programa ascendió a 222.548,98 euros, un 8,8% menos que en el año ante-
rior. Un 40% está financiado por el Fondo Social Europeo.
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Cuadro 3.7.2-29 Plan Dike, 2007-2008

Total mujeres victimas 
contratadas Contrato temporal Contrato indefinido

2007 2008 2007 2008 2007 2008

Ávila 1 0 1 0 0 0

Burgos 1 7 1 5 0 2

León 11 4 5 1 6 3

Palencia 11 7 11 4 0 3

Salamanca 5 4 2 2 3 2

Segovia 1 3 1 0 0 3

Soria 0 2 0 0 0 2

Valladolid 31 20 23 10 8 10

Zamora 17 12 15 4 2 8

Total 78 59 59 26 19 33

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

Junto a las acciones encaminadas a corregir la igualdad efectiva, vinculadas al
ámbito laboral, destacan las referidas a la violencia contra la mujer.

Teléfono de emergencia de atención a la mujer. Sigue habilitado un teléfono de
emergencia de atención a la mujer en Castilla y León (Teléfono 900 333 888) para
asesorar, orientar e informar adecuadamente a las víctimas sobre los recursos socia-
les y sanitarios existentes en la Comunidad Autónoma. Este teléfono es gratuito de
8 de la mañana a 8 horas de la tarde. El resto de las horas es atendido por el 112.

En 2008 aumentó en un 16.75% el número de consultas recibidas en dicho telé-
fono respecto a 2007. El presupuesto asignado a dicho programa ascendió a
149.699,16 € en 2008 (en 2007 fue de 156.925,56 €), (cuadro 3.7.2-30).

Cuadro 3.7.2-30 Teléfono de atención a la mujer, 2007-2008

2007 2008 

Nº de consultas 7.966 9.300 

Presupuesto (€) 156.925,56 149.699,16

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
de la Junta de Castilla y León.

En el cuadro 3.7.2-31 se presentan los datos de denuncias sobre violencia de género
en Castilla y León según sea nacional o extranjera la persona denunciante. Estos datos
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son elaborados por la Delegación del Gobierno de Castilla y León a partir de las denun-
cias interpuestas ante Policía Nacional y Guardia Civil. Como se puede observar, el
número de denuncias aumentó en un 14,5% en el último año, siendo especialmente
significativo el incremento en el número de denuncias realizado por personas de nacio-
nalidad extranjera.

Cuadro 3.7.2-31 Denuncias sobre violencia de género por nacionalidad 
de las víctimas en Castilla y León, 2007-2008 

Nacionales Extranjeras Total
2007 2008 2007 2008 2007 2008

Ávila 112 127 77 100 189 227

Burgos 175 238 116 200 291 438

León 387 415 113 144 500 559

Palencia 111 127 39 59 150 186

Salamanca 252 225 62 93 314 318

Segovia 80 109 91 80 171 189

Soria 39 46 48 57 87 103

Valladolid 372 394 167 252 539 646

Zamora 128 105 42 56 170 161

Castilla y León 1.656 1.786 755 1.041 2.411 2.827

Nota: En 2007 no se contabilizan las 6 denuncias en las que no consta expresamente la nacionalidad
del denunciante.

Fuente: Datos de elaboración propia de la Delegación del Gobierno de Castilla y León con las
denuncias interpuestas ante Policía Nacional y Guardia Civil.

Según datos de la Delegación de Gobierno, en Castilla y León en 2008 se incre-
mentó el número de mujeres que fallecieron por violencia de género respecto a
2007, pasando de 4 a 6 las muertes.

La incorporación de los juicios rápidos supone contar con un nuevo modelo de jus-
ticia que ha permitido implantar las denominadas Órdenes de Protección, instru-
mento muy efectivo de prevención para las víctimas de violencia doméstica. La
tutela judicial se produce en un plazo de 24 a 72 horas, coordinando actuaciones
del Juzgado, la Policía y el Ministerio Fiscal. Castilla y León dispone de un sólo juz-
gado con competencia exclusiva en violencia de género, en Valladolid.

En el año 2008 en los Juzgados de Castilla y León se registran 5.459 denuncias y
se concedieron 1.583 órdenes de protección (cuadro 3.7.2-32 y gráfico 3.7.2-14).
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Cuadro: 3.7.2-32 Denuncias y órdenes de protección en Castilla y León, 
2007-2008

Denuncias Órdenes de Protección Concedidas
2007 2008 2007 2008

Valladolid 1.886 1.669 327 318

León 1.653 1.181 337 334

Burgos 1.056 706 248 240

Salamanca 714 581 181 194

Ávila 453 395 133 156

Segovia 284 203 81 96

Palencia 379 300 110 108

Soria 176 160 69 100

Zamora 478 264 64 37

Total 7.079 5.459 1.550 1.583

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León, a partir 
de los datos del Servicio de Estadística del CGPJ (Estadística Judicial del Observatorio contra 
la Violencia Doméstica y de Género del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ).

Gráfico 3.7.2-14 Denuncias y órdenes de protección en Castilla y León, 2008

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León a partir 
de los datos tomados del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género 
del Poder Judicial.
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El cuadro 3.7.2-33 recoge la cifra de juzgados competentes en cuestiones de vio-
lencia de género. Ha aumentado en 2008 en cinco el número de ellos en la Comu-
nidad respecto de los que había el año anterior.

Cuadro 3.7.2-33 Juzgados con competencia en violencia de género y juzgados
con competencia exclusiva en 2008

Localidad
Ávila Ávila

Arenas de San Pedro
Arévalo
Piedrahita

Burgos Burgos
Aranda de Duero
Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja
Miranda de Ebro
Lerma
Briviesca
Salas de los Infantes

León León
Sahagún
La Bañeza
Ponferrada
Astorga
Cistierna
Villablino

Palencia Palencia
Carrión de los Condes
Cervera de Pisuerga

Salamanca Salamanca
Ciudad Rodrigo
Vitigudino
Béjar
Peñaranda de Bracamonte

Segovia Segovia
Cuéllar
Sepúlveda
Santa María la Real de Nieva

Soria Soria
Burgo de Osma-Ciudad de Osma
Almazán
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Localidad
Valladolid Nº 1 de Valladolid (Juzgado Exclusivo)

Medina del Campo
Medina de Rioseco

Zamora Zamora
Toro
Villalpando
Benavente
Puebla de Sanabria

Fuente: Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género 
del Consejo General del Poder Judicial (Partidos Judiciales).

Los centros de emergencia, casas de acogida y pisos tutelados son dispositivos de
la Red de Asistencia a la mujer víctima de maltrato o abandono familiar. Ofrecen
alojamiento y manutención inmediata y temporal, además de otras prestaciones
como la asistencia jurídica, psicológica etc. Las condiciones de acceso se regulan en
la Orden 3 de abril de 2000 (BOCyL nº 73, de 13 de abril).

Entre 2007 y 2008 las cifras globales referidas a mujeres atendidas en estos centros
se incrementaron en un 10,6%. En el año 2008 fueron 395 las mujeres atendidas,
frente a 353 en 2007, (cuadro 3.7.2-34). Si distinguimos la nacionalidad de las
mujeres atendidas, se observa un incremento de los casos referidos tanto a españo-
las como a extranjeras, si bien éste es mayor en el caso de las españolas (14% y
6,2%, respectivamente). También aumentó en el período considerado el número de
menores atendidos, que pasó en 2008 a ser de 395 menores tras un incremento del
31,6% respecto del año 2007. 

Cuadro 3.7.2-34 Centros de emergencia, casas de acogida y pisos tutelados
para la asistencia a mujeres víctimas de violencia. 
Castilla y León, 2007-2008

Mujeres Mujeres Total mujeres Menores 
españolas extranjeras atendidas atendidos
atendidas atendidas

2007 2008 2007 2008 2007 2008 2007 2008

Centros de emergencia 112 135 81 93 193 228 147 218

Casas de Acogida 74 79 85 84 159 163 122 173

Piso Tutelado 1 4 0 0 1 4 1 4

Total 187 218 166 177 353 395 270 395

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.
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Junto a estas prestaciones y al anteriormente mencionado Plan Dike, completan la
Red de Asistencia el Programa de Apoyo Psicológico, el de Atención y Asistencia
Jurídica y el Programa Fénix. El Programa de Apoyo Psicológico gestionado por el
Colegio de Psicólogos de Castilla y León consistente en la prestación de apoyo psi-
cológico mediante terapias personalizadas. Tanto las mujeres como los menores
beneficiarios han aumentado con respecto al año anterior (448 mujeres frente a
353 y 95 menores frente a 50). Correlativamente, han aumentado también las
intervenciones dirigidas a ambos grupos (3.554 frente a 3.068 en el caso de las
mujeres y 473 frente a 308 en el caso de los menores). Las sesiones grupales ascien-
den igualmente de 58 en 2007 a 78 en 2008 (cuadro 3.7.2-35).

Cuadro 3.7.2-35 Apoyo psicológico a víctimas de violencia de género 2007 y 2008

Mujeres Menores Intervenciones Intervenciones Sesiones
a mujeres a menores grupales

2007 2008 2007 2008 2007 2008 2007 2008 2007 2008

Ávila 9 17 0 3 56 116 0 28 0 0

Burgos 37 39 3 5 110 265 20 34 2 0

Aranda de Duero (Bu) 1 4 0 1 6 33 0 3 0 0

Miranda de Ebro (Bu) 1 0 0 0 9 1 0 0 0 0

León 57 65 5 14 650 678 25 68 29 60

Ponferrada (Le) 14 26 3 12 38 101 8 14 0 0

Fabero (Le) 13 13 2 4 60 93 9 30 0 0

Palencia 33 43 1 1 270 145 3 7 0 0

Salamanca 8 23 3 7 228 194 99 39 4 0

Segovia 22 32 4 7 246 352 13 58 23 8

Soria 13 12 1 8 94 142 1 26 0 0

Valladolid 125 142 26 26 1.132 1.210 128 127 0 10

Medina del C. (Va) 2 3 0 1 11 19 0 0 0 0

Zamora 18 29 2 6 158 205 2 39 0 0

Total 353 448 50 95 3.068 3.554 308 473 58 78

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

El Programa de Atención y Asistencia Jurídica es gestionado por el Colegio Oficial
de Abogados de Castilla y León y ofrece asesoramiento jurídico telefónico . La cifra
de solicitudes del servicio disminuye ligeramente, pasando de 587 en 2007 a 564
en 2008. Esta disminución es debida fundamentalmente a la caída en el número de
asesoramientos realizados a mujeres de nacionalidad española (que disminuye en
un 7%), mientras que aumenta la cifra de mujeres extranjeras atendidas en un
5,2% (cuadro 3.7.2-36).
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Cuadro 3.7.2-36 Asistencia jurídica gratuita para víctimas de violencia 
de género, 2007-2008

Mujeres españolas Mujeres extranjeras Total mujeres 

asesoradas asesoradas asesoradas
2007 2008 2007 2008 2007 2008

Ávila 6 5 3 5 9 10

Burgos 193 167 58 55 251 222

Miranda de Ebro 0 0 0 0 0 0

León 28 24 5 4 33 28

Ponferrada 2 9 1 3 3 12

Palencia 26 29 3 5 29 34

Salamanca 79 70 10 9 89 79

Segovia 22 25 16 10 38 35

Soria 0 1 1 5 1 6

Valladolid 98 93 29 37 127 130

Zamora 6 7 1 1 7 8

Total 460 430 127 134 587 564

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

El apoyo económico es otra variable muy importante en el proceso de normaliza-
ción de la vida de la mujer víctima de violencia de género. Hay vigentes en Castilla
y León dos modalidades de ayudas económicas a las mujeres víctimas de violencia
de género: ayudas para favorecer la autonomía y ayudas sociales del artículo 27 de
la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral
contra Violencia de Género.

El procedimiento de concesión y pago de la ayuda económica a las mujeres vícti-
mas violencia de género prevista en la Ley se recoge en la Orden FAM/785/2006,
de 4 de mayo.

El total de ayudas se ha incrementado el año 2008 en 7: si en 2007 se otorgaron
39 en el 2008 han sido 46. La mayoría de ellas pertenecen a la modalidad de favo-
recimiento de la autonomía: 35 en 2008, es decir, 4 más que en 2007. Han sido 11
las ayudas sociales (cuatro más que en 2007) (cuadro 3.7.2-37).
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Cuadro 3.7.2-37 Ayudas económicas para mujeres víctimas de violencia 
de género, 2007-2008

Ayudas Ayudas para favorecer Total ayudas concedidas
sociales la autonomía a víctimas de violencia

2007 2008 2007 2008 2007 2008
Ávila - 1 1 2 1 3
Burgos 2 4 2 3 12 7
León - 2 10 15 4 17
Palencia - - 4 3 2 3
Salamanca 1 - 6 3 7 3
Segovia - 1 3 3 3 4
Soria 1 1 4 2 5 3
Valladolid 4 2 - 2 4 4
Zamora - - 1 2 1 2
Total 8 11 31 35 39 46

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

El Programa Fénix. Este programa, iniciado en 2005, se centra en el tratamiento y
rehabilitación a hombres que han cometido agresiones en el marco específico de la
violencia de género con el fin de evitar la reincidencia y favorecer la integración.
Durante el año 2008 recibieron tratamiento 191 hombres, un 14% menos de casos
que en el año anterior (cuadro 3.7.2-38). Destacar los casos de Salamanca que
incrementa en 31 los casos atendidos hasta llegar a 45 (la provincia en la que más
hombres reciben tratamiento) y Burgos, que reduce en 19 el número casos.

Cuadro 3.7.2-38 Programa Fénix, 2007-2008

Hombres que han
recibido tratamiento

2007 2008

Ávila 21 25

Burgos 48 29

Aranda de Duero (BU) 10 9

Miranda de Ebro (BU) 10 6

León 30 8

Ponferrada (LE) 6 0

Fabero (LE) 1 0

Palencia 12 5
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Hombres que han
recibido tratamiento

2007 2008

Salamanca 14 45

Segovia 6 6

Soria 8 14

Valladolid 27 25

Medina del Campo (Va) 0 0

Zamora 25 19

Total 218 191

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

El Observatorio de Género, se creó mediante Decreto 30/2005, de 21 de abril,
como órgano colegiado encargado de estudiar y hacer visibles las diferencias y dis-
criminaciones en función de género. Su finalidad es recabar, analizar y difundir
información periódica y sistemática sobre la situación de las mujeres y su evolución,
así como proponer políticas tendentes a mejorar la situación de las mujeres en los
distintos ámbitos. Componen el Observatorio representantes de la Administración
de la Junta de Castilla y León y de otras entidades y organizaciones como son aso-
ciaciones de mujeres, corporaciones locales, universidades, sindicatos, organizacio-
nes profesionales agrarias, organizaciones empresariales, cámaras de Comercio y
asociaciones de prensa. 

Tiene cuatro Comisiones de Trabajo: Empleo, Violencia de género, Ámbito rural y
Publicidad y Medios de Comunicación.

El día 14 de abril de 2008 se llevó a cabo la segunda reunión del Pleno y en ella se
expusieron las reuniones y actuaciones realizadas por cada uno de los órganos del
Observatorio de Género desde su creación. Se presentaron las principales conclu-
siones obtenidas de los estudios realizados. Se informó de la situación de la mujer
en Castilla y León. Se dio a conocer la evaluación de las Programaciones Anuales
de Ejecución 2007 del IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hom-
bres y del II Plan contra la Violencia de Género y se formularon propuestas de
actuaciones a realizar en el año 2008.
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3.7.3 La Atención a la Dependencia. Desarrollo de la Ley 
de Dependencia

La Ley 39/2006, de 16 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependencia, ha sido una de las principa-
les novedades en la protección social de los ciudadanos al reconocer, en condicio-
nes de igualdad y universalidad, el derecho subjetivo de la ciudadanía a la
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de
dependencia, para lo que se crea un novedoso Sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia (en adelante SAAD). 

Esta Ley, fruto del Diálogo Social Estatal, tiene una especial importancia en nuestra
Comunidad Autónoma, que presenta unos índices de envejecimiento superiores a
la media nacional (cuadro 3.7.3-1), como ya se especifica con más detalle en el epí-
grafe 3.1 Dinámica demográfica, de este Informe.

Cuadro 3.7.3-1 Población total y mayor de 65 años en España y Castilla y León
por grupos de edad y sexo, 2008

Ambos sexos Varones Mujeres
España CyL España CyL España CyL

65-69 1.848.880 1.166.88 876.799 56.291 972.081 60.397

70-74 1.956.942 137.071 887.791 63.178 1.069.151 73.893

75-79 1.703.318 131.140 727.351 57.631 975.967 73.509

80-84 1.185.745 99.853 457.022 40.392 728.723 59.461

85 y más 938.040 85.580 289.338 28.333 648.702 57.247

Población de 
65 años y más 7.632.925 570.332 3.238.301 245.825 4.394.624 324.507

Población total 46.157.822 2.557.330 22.847.737 1.269.338 23.310.085 1.287.992

Porcentaje 
sobre el total 16,5% 22,3% 14,2% 19,4% 18,9% 25,2%

Nota: Población española a 1 de enero de 2008. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 

La Ley de Dependencia reconoce expresamente, en su artículo 4, los derechos y
obligaciones de las personas en situación de dependencia, con independencia del
lugar de España en el que residan, a acceder en condiciones de igualdad a las pres-
taciones y servicios previstos en la misma y recoge, con carácter especial, los
siguientes derechos:

• A disfrutar de los derechos humanos y libertades fundamentales, con pleno
respeto de su dignidad e intimidad.
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• A recibir, en términos comprensibles y accesibles, información completa y con-
tinuada relacionada con su situación de dependencia.

• A ser advertido de si los procedimientos que se le apliquen pueden ser utiliza-
dos en función de un proyecto docente o de investigación, siendo necesaria la
previa autorización, expresa y por escrito, de la persona en situación de
dependencia o quien la represente.

• A que sea respetada la confidencialidad en la recogida y el tratamiento de sus
datos, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal.

• A participar en la formulación y aplicación de las políticas que afecten a su
bienestar, ya sea a título individual o mediante asociación.

• A decidir, cuando tenga la capacidad de obrar suficiente, sobre la tutela de su
persona y bienes, para el caso de pérdida de su capacidad de autogobierno.

• A decidir libremente sobre el ingreso en centro residencial.

• Al ejercicio pleno de sus derechos jurisdiccionales en el caso de internamien-
tos involuntarios, garantizándose un proceso contradictorio.

• Al ejercicio pleno de sus derechos patrimoniales.

• A iniciar las acciones administrativas y jurisdiccionales en defensa del derecho
que reconoce la presente Ley en el apartado 1 de este artículo. En el caso de
los menores o personas incapacitadas judicialmente, estarán legitimadas para
actuar en su nombre quienes ejerzan la patria potestad o quienes ostenten la
representación legal.

• A la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, en
cualquiera de los ámbitos de desarrollo y aplicación de esta Ley.

• A no sufrir discriminación por razón de orientación o identidad sexual.

La extensión y complejidad del Sistema justifica que el legislador haya contemplado
un calendario de implantación progresiva de los servicios y prestaciones recogidas
en la Ley. Así, en la Disposición final primera, aptdo.1, establece un calendario de
aplicación que comienza atendiendo las situaciones más graves (Gran Dependen-
cia) ampliando paulatinamente la atención a otras situaciones de dependencia
hasta concluir el desarrollo de la Ley en el año 2014 (cuadro 3.7.3-2).
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Cuadro 3.7.3-2 Calendario de implantación progresiva de los servicios 
y prestaciones recogidas en la Ley 39/2006

2007 Personas valoradas con un Grado III de “Gran Dependencia”, niveles 2 y 1

2008 - 2009 Personas valoradas con un Grado II de “Dependencia Severa”, nivel 2

2009 - 2010 Personas valoradas con un Grado II de “Dependencia Severa”, nivel 1

2011 - 2012 Personas valoradas con un Grado I de “Dependencia Moderada”, nivel 2

2013 - 2014 Personas valoradas con un Grado I de “Dependencia Moderada”, nivel 1

Fuente: Ley 39/2006, de 16 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia.

La puesta en marcha del Sistema de Atención a la Dependencia exige contemplar
modos de cooperación y coordinación con otros sistemas de protección y otras
Administraciones Públicas Regionales y Locales. 

El artículo 8 de la Ley regula la composición y funciones del órgano encargado de
la cooperación entre las Administraciones Estatal y Autonómica, abriendo la posibi-
lidad a la participación de las Entidades Locales. Este órgano es el Consejo Territo-
rial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. Esta constituido
por el titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y por un representante
de cada una de la Comunidades Autónomas, recayendo dicha representación en el
miembro del Consejo de Gobierno respectivo que tenga a su cargo las competen-
cias en la materia. Integrarán igualmente el Consejo un número de representantes
de los diferentes Departamentos ministeriales. En la composición tendrán mayoría
los representantes de las Comunidades Autónomas.

Dentro de los acuerdos en 2008 del Consejo Territorial del SAAD cabe destacar el
acuerdo sobre criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los cen-
tros y servicios del SAAD, publicado en el Bocyl del 17 de diciembre de 2008, esta-
blece unos estándares de calidad a la hora de acreditar centros, servicios y entidades
que operen en el ámbito de la autonomía personal y de la atención a la dependencia
para garantizar unos servicios de calidad, tanto si son públicos, concertados o privados.

Los requisitos y estándares de calidad que se establecen para la acreditación son los
siguientes:

a) Recursos materiales y equipamientos que garanticen la prestación del servi-
cio adaptada a las necesidades de las personas en situación de dependencia,
a las intensidades, a la seguridad y a la accesibilidad.

b) Recursos humanos: Los requisitos y estándares sobre recursos humanos irán
dirigidos a garantizar la adecuada prestación del servicio, tanto en número de
profesionales, como en su formación y actualización para el desempeño del
puesto de trabajo.
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Se requiere, al menos, que el personal que se relaciona a continuación cuente
con la titulación que se especifica:
• Los Directores y Directoras de los Centros deberán contar con titulación

universitaria y haber realizado formación complementaria en dependencia,
discapacidad, geriatría, gerontología, dirección de Centros Residenciales, u
otras áreas de conocimiento relacionadas con el ámbito de atención a la
dependencia, salvo en los puestos ya ocupados, en los que el Director o
Directora tendrá como mínimo 3 años de experiencia en el sector y contará
con la formación complementaria anteriormente reseñada. 

• Los Cuidadores y Cuidadoras, Gerocultores y Gerocultoras o categorías pro-
fesionales similares deberán acreditar la cualificación profesional de Aten-
ción Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones Sociales,
creada por el Real Decreto 1368/2007, de 19 de octubre (BOE de 25 de
octubre). También los títulos de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfer-
mería establecido por el Real Decreto 546/1995, de 7 de abril (BOE de 5
de junio) o Técnico de Atención Sociosanitaria, establecido por el Real
Decreto 496/2003, de 2 de mayo (BOE de 24 de mayo), y el Certificado de
Profesionalidad, de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en
Instituciones Sociales, regulado por el Real Decreto 1379/2008, de 1 de
agosto (BOE de 9 de septiembre) o por las vías equivalentes que se deter-
minen.

• Quienes realicen las funciones de asistencia personal a personas con gran
dependencia, previstas en el artículo 19 de la propia Ley 39/2006, y los/as
Auxiliares de Ayuda a Domicilio, deberán acreditar la cualificación profesio-
nal de Atención Sociosanitaria a Personas en el Domicilio, creada por el Real
Decreto 295/2004, de 20 de febrero (BOE de 9 de marzo).

c) Documentación e información, de la que deberán disponer los centros, ser-
vicios y entidades, será, al menos, la siguiente:

• Reglamento de Régimen Interior, 

• Plan de Gestión de Calidad, 

• Carta de servicios, 

• Documentación referida al usuario(que recoja los objetivos, plan de trabajo
interdisciplinar e intervenciones, así como la evaluación de los resultados en
cuanto a mejora de su calidad de vida), 

• Documentación referida al propio centro, servicios o entidad, 

• Plan de emergencia, 

• Documentación referida a los profesionales, 
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• Protocolos de actuación si no van incluidos en el plan de gestión de calidad, 

• Información a remitir a los órganos competentes, procedimientos y periodi-
cidad en la remisión, 

• Información, en formato accesible, a suministrar a la persona en situación
de dependencia y/o a sus familiares o tutores en lenguaje comprensible, 

• Información referida a las condiciones de accesibilidad para personas con
discapacidad del centro o servicio.

Además, el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia acordó, en su reunión del día 23 de julio de 2008, el marco de coo-
peración interadministrativa y criterios de reparto de créditos de la Administración
General del Estado para la financiación durante 2008 del nivel acordado, previsto
en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las Personas en Situación de Dependencia.

Este marco se desarrolla a través de los Convenios entre la Administración General de
Estado y cada una de las Comunidades Autónomas. Los Convenios recogerán los cri-
terios de reparto del Art. 32.3 de la Ley 39/2006 (población en situación de depen-
dencia, dispersión geográfica, insularidad, emigrantes retornados y otros factores).

Por Resolución de 8 de agosto de 2008 del Instituto de Mayores y Servicios Socia-
les (BOE de 16 de agosto de 2008), que publica el Acuerdo del Consejo de Minis-
tros en el que se aprueba el marco de cooperación interadministrativa y criterios
para el reparto de créditos. En ese Acuerdo se establecen como criterios de distri-
bución del presupuesto: la población potencialmente dependiente, la dispersión,
la insularidad, los emigrantes retornados, los ingresos per cápita y la superficie.

En aplicación de esos criterios, se asigna a Castilla y León los siguientes índices de
distribución para el nivel acordado: por “población valorada” en situación de
dependencia (grado III y grado II nivel 2) el 5,6189%, por “población potencial-
mente dependiente” el 8,1745%, por “dispersión” el 10,4088%, por “insularidad”
el 0,0000%, por “emigrantes retornados” el 3,7703%, por “ingresos” el 7,8977%
y por “superficie” el 19,2338%.

Los criterios de reparto se hacen teniendo en cuenta la población dependiente, la
dispersión geográfica, la insularidad, los emigrantes retornados y los ingresos.

El índice de reparto en el caso de la población potencialmente dependiente, se ha
calculado a partir de la distribución de la población española por Comunidades
Autónomas, ponderando la población menor de 65 años al 20,11%, la población
entre 65 y 79 años al 26,16% y la población de 80 años y más al 53,73%. Esta pon-
deración corresponde a la distribución por edades de las solicitudes de valoración de
la situación de dependencia registradas a 30 de junio de 2008 (cuadro 3.7.3-3).
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Cuadro 3.7.3-3 Índice de reparto según criterio de población potencialmente
dependiente por Comunidades Autónomas

Comunidades Población Población entre Población de Índice 

y ciudades de menos 65 y 79 años 80 y más años ponderado

autónomas de 65 años %

Andalucía 6.880.153 894.570 284.738 16,4950

Aragón 1.035.240 181.401 80.014 3,7679

Asturias 839.344 164.968 70.550 3,3062

Baleares 889.596 103.229 37.825 2,0976

Canarias 1.773.998 197.384 54.569 3,5523

Cantabria 466.441 74.473 31.910 1,5439

Castilla y León 1.959.079 389.164 180.174 8,1745

Castilla-La Mancha 1.615.803 256.087 105.414 5,1943

Cataluña 6.026.880 850.318 333.310 17,1524

C. Valenciana 4.091.112 595.072 198.845 10,9626

Extremadura 882.972 150.521 56.497 2,8613

Galicia 2.174.250 426.158 172.125 8,2590

Madrid 5.206.139 641.329 234.221 12,8282

Murcia 1.200.685 144.582 46.850 2,7397

La Rioja 252.255 39.465 17.248 0,8306

Ceuta 68.031 6.803 1.769 0,1232

Melilla 62.049 5.725 1.666 0,1114

Total 35.424.027 5.121.249 1.907.725 100,0000

Factor de ponderación 20,11 % 26,16 % 53,73 %

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Resolución de 8 de agosto de 2008 (BOE del 16).

El criterio de dispersión se ha calculado teniendo en cuenta el número de entidades
singulares en cada Comunidad Autónoma, según el Padrón Municipal. El criterio de
superficie se calculó en función de la superficie territorial (en km2) de cada Comu-
nidad Autónoma publicado por el INE.

En cuanto al criterio de emigrantes retornados, se calculó de acuerdo con las bajas
consulares registradas entre los años 2002 y 2006, distribuidas por Comunidad
Autónoma de destino, según el Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos
Sociales (cuadro 3.7.3-4).
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Cuadro 3.7.3-4 Índices de reparto según el criterio de dispersión, superficie 
y emigrantes retornados por Comunidad Autónoma

Dispersión Superficie Emigrantes
Comunidades y Nº Entidades Índice de Superficie Índice de Bajas Índice

ciudades autónomas de población dispersión (km2) superficie consulares emigrantes
% % 2002-2006 retornados

%

Andalucía 2.807 4,7609 87.591 17,9580 24.793 12,2898

Aragón 1.540 2,6119 47.698 9,7791 3.273 1,6224

Asturias 6.893 11,6910 10.604 2,1740 5.781 2,8656

Baleares 314 0,5326 4.992 1,0235 3.827 1,8970

Canarias 1.060 1,7978 7.447 1,5268 14.942 8,8938

Cantabria 929 1,5756 5.253 1,0770 2.235 1,1079

Castilla y León 6.137 10,4088 93.814 19,2338 7.606 3,7703

Castilla-La Mancha 1.668 2,8290 79.409 16,2805 3.751 1,8594

Cataluña 3.896 6,5621 32.091 6,5793 29.220 14,482

C. Valenciana 1.132 1,9199 23.254 4,7675 18.303 9,0727

Extremadura 626 1,0617 41.634 8,5358 2.298 1,1391

Galicia 29.949 50,7955 29.574 6,0633 38.776 19,2211

Madrid 807 1,3687 8.022 1,6447 39.314 19,4877

Murcia 966 1,6384 11.313 2,3194 3.209 1,5907

La Rioja 257 0,4359 5.028 1,0308 889 0,4407

Ceuta 3 0,0051 19 0,0039 291 0,1442

Melilla 3 0,0051 13 0,0027 229 0,1135

Total 58.960 100,0000 487.756 100,0000 201.737 100,0000

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Resolución de 8 de agosto de 2008 (BOE del 16).

Para el reparto según ingresos se ha calculado un índice combinado ponderando los
índices correspondientes a renta per cápita bruta disponible de los hogares y cuantía
media de las pensiones de jubilación contributiva y no contributiva (cuadro 3.7.3-5).
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Cuadro 3.7.3-5 Índices de reparto según el criterio de ingresos 
por Comunidades Autónomas

Comunidades Renta Bruta Índice Pensión Índice Índice
y ciudades hogares renta media pensión combinado
autónomas (per cápita) (per cápita) de jubilación media

Andalucía 10.798 19,6848 708,00 17,6074 19,3691

Aragón 14.563 3,3340 805,46 3,5353 3,3725

Asturias 13.376 3,1851 980,94 2,5472 3,0435

Baleares 14.743 1,8335 706,86 2,2427 1,8883

Canarias 11.936 3,8351 714,12 3,7594 3,8233

Cantabria 14.012 1,4199 820,61 1,4219 1,4194

Castilla y León 13.470 7,8202 754,74 8,1855 7,8977

Castilla-La Mancha 11.142 6,0074 716,08 5,4821 5,9078

Cataluña 15.269 14,4757 801,34 16,1765 14,7459

C. Valenciana 12.306 11,4794 709,35 11,6797 11,5050

Extremadura 10.327 3,5704 652,58 3,3137 3,5195

Galicia 11.944 8,9105 638,51 9,7754 9,0916

Madrid 16.074 10,2841 951,51 10,1890 10,2642

Murcia 11.048 3,1955 690,52 2,9985 3,1665

La Rioja 14.532 0,7365 735,33 0,8536 0,7575

Ceuta 13.314 0,1192 764,00 0,1219 0,1195

Melilla 13.208 0,1087 764,00 0,1102 0,1088

100,0000 100,0000 100,0000

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Resolución de 8 de agosto de 2009 (BOE del 16).

Para la financiación del nivel acordado en el ejercicio de 2008, se distribuye el cré-
dito presupuestario aportado por la Administración General del Estado que
asciende a 241.019.460 €, en dos fondos: 222.943.000 € (fondo general, en dos
tramos) y 18.076.460 € (fondo adicional), este último es para compensar los défi-
cits de financiación que puedan derivarse de la participación de los beneficiarios en
el coste de los servicios (en función de la renta per cápita disponible de los hogares
y de la pensión media de jubilación).

A los anteriores fondos se aplican unos índices de ponderación para los distintos cri-
terios y distribución por Comunidades Autónomas.

Castilla y León se benefició en 2008 de esa financiación estatal en las siguientes
cantidades: Fondo General I: 17.589.498 €, Fondo General II: 1.117.778 €, Fondo
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Adicional: 1.427.617 €, Total: 20.134.893 €. Esta financiación estatal se realiza
con cargo a aplicaciones presupuestarias del Ministerio de Educación, Política Social
y Deporte 11.755.247 € y del IMSERSO 8.379.646 €. La cantidad correspondiente
al Ministerio corresponde a servicios, mientras que la financiación del IMSERSO se
destinó a infraestructuras.

Según datos del IMSERSO, la distribución final de crédito procedente de la Admi-
nistración Central del Estado para la financiación del nivel acordado en los años
2007 y 2008 fueron los reflejados en el cuadro 3.7.3-6.

Cuadro 3.7.3-6 Distribución final del crédito de la Administración del Estado 
por Comunidades Autónomas, 2007-2008

Ámbito 2007 2008
territorial* Cuantía % Habitantes % Cuantía % Habitantes %

Andalucía 36.246.571 17,49 8.059.461 18,98 42.207.117 17,51 8.202.220 18,91

Aragón 8.380.326 4,04 1.296.655 3,05 9.576.203 3,97 1.326.918 3,06

Asturias 7.171.802 3,46 1.074.862 2,53 8.037.961 3,33 1.080.138 2,49

Baleares 4.405.561 2,13 1.030.650 2,43 4.899.870 2,03 1.072.844 2,47

Canarias 7.709.606 3,72 2.025.951 4,77 9.140.979 3,79 2.075.968 4,79

Cantabria 3.384.477 1,63 572.824 1,35 3.654.416 1,52 582.138 1,34

Castilla y León 17.800.171 8,59 2.528.417 5,96 20.134.893 8,35 2.557.330 5,90

Castilla-
La Mancha 11.644.976 5,62 1.977.304 4,66 13.523.226 5,61 2.043.100 4,71

Cataluña 32.393.438 15,63 7.210.508 16,98 39.332.134 16,32 7.364.078 16,98

C.Valenciana 21.277.833 10,27 4.885.029 11,51 25.160.886 10,44 5.029.601 11,59

Extremadura 6.638.864 3,20 1.089.990 2,57 7.399.681 3,07 1.097.744 2,53

Galicia 18.753.108 9,05 2.772.533 6,53 20.958.127 8,70 2.784.169 6,42

Madrid 23.403.848 11,29 6.081.869 14,33 27.516.688 11,42 6.271.638 14,46

Murcia 5.860.220 2,83 1.392.117 3,28 6.886.740 2,86 1.426.109 3,29

La Rioja 1.633.434 0,79 308.968 0,73 2.044.285 0,85 317.501 0,73

Ceuta 266.657 0,13 76.603 0,18 285.988 0,12 77.389 0,18

Melilla 249.418 0,12 69.440 0,16 260.266 0,11 71.448 0,16

Total 207.220.310 100,00 42.453.181 100,00 241.019.460 100,00 43.380.333 100,00

* Se han omitido las cifras de crédito y población para las CCAA de Navarra y País Vasco

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de: 
IMSERSO, 2008: www.seg-social.es/imserso/dependencia/dep_datacordado08.html. 
IMSERSO, 2007: www.seg-social.es/imserso/dependencia/dep_datacordado.html. 
INE: www.ine.es/inebmenu/mnu_cifraspob.htm.
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La distribución del crédito fue muy similar en ambos años. Por otra parte, se pue-
den observar diferencias entre Comunidades Autónomas si se considera la distribu-
ción per cápita, diferencias explicables por la introducción de otros criterios arriba
mencionados. Así, en términos per cápita, Castilla y León obtuvo 7,8 € y Galicia
7,5 €, siendo cuantías por encima de la media (5,5 €), debido principalmente al
criterio de superficie.

Según datos de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta
de Castilla y León, el cuadro 3.7.3-7 muestra las solicitudes y las prestaciones en
Castilla y León hasta fin de 2008; y, utilizando como fuente el SAAD-IMSERSO,
Servicio de Estadísticas de la Subdirección General Adjunta de Valoración, Calidad
y Evaluación, el cuadro 3.7.3-8 presenta estos datos por Comunidades Autónomas.

Cuadro 3.7.3-7 Solicitudes presentadas y revisadas por provincias 
en Castilla y León, hasta el 1 de enero de 2009

Población1 % Solicitudes presentadas %
y revisadas

Soria 94.646 3,70 1.988 4,64

Segovia 163.899 6,41 2.851 6,65

Ávila 171.815 6,72 3.457 8,07

Palencia 173.454 6,78 3.777 8,81

Zamora 197.221 7,71 3.903 9,11

Burgos 373.672 14,61 5.148 12,01

Salamanca 353.404 13,82 5.590 13,04

Valladolid 529.019 20,69 6.817 15,91

León 500.200 19,56 9.328 21,76

Castilla y León 2.557.330 100,00 42.859 100,00
1 INE. Padrón Municipal. Cifras de población a 1 de enero de 2008.

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León e INE.

En el cuadro 3.7.3-7 se aprecia un equilibrio entre solicitudes presentadas y revi-
sadas y la población residente en cada una de las provincias de la Comunidad
Autónoma. Tan sólo destacar la provincia de Valladolid, donde representando el
20.69% de la población de la Comunidad, se presentaron el 15,91% del total de
las solicitudes. 

Si se hace esta misma comparación, población/solicitudes sobre el conjunto del
Estado, obtenemos los resultados reflejados en el cuadro 3.7.3-8.
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Cuadro 3.7.3-8 Solicitudes presentadas hasta 1 de enero de 2009 

Ámbito Territorial Nº solicitudes % sobre Nº de % sobre el total
el total habitantes1 de habitantes de

de solicitudes cada Comunidad 
Autónoma

Andalucía 233.521 32,20 8.202.220 2,80

Navarra 17.405 2,40 620.377 2,80

La Rioja 7.768 1,10 317.501 2,40

Castilla-La Mancha 46.081 6,40 2.043.100 2,30

Extremadura 25.351 3,50 1.097.744 2,30

Asturias 23.837 3,30 1.080.138 2,20

Cantabria 12.979 1,80 582.138 2,20

Aragón 28.342 3,90 1.326.918 2,10

Galicia 50.477 7,00 2.784.169 1,80

Ceuta y Melilla 2.340 0,30 148.837 1,60

Baleares 15.954 2,20 1.072.844 1,50

Castilla y León 33.510 4,60 2.557.330 1,30

Cataluña 98.987 13,60 7.364.078 1,30

País Vasco 25.154 3,50 2.157.112 1,20

Murcia 16.173 2,20 1.426.109 1,10

Canarias 19.776 2,70 2.075.968 1,00

C. Valenciana 34.248 4,70 5.029.601 0,70

Madrid 33.508 4,60 6.271.638 0,50

Total 725.411 100,00 46.157.822 1,57 

1 INE. Padrón Municipal. Cifras de población a 1 de enero de 2008.

Fuente: SAAD-IMSERSO, Servicio de Estadísticas de la Subdirección General Adjunta de Valoración,
Calidad y Evaluación.

En el cuadro 3.7.3-9, se refleja el número de solicitudes presentadas, valoradas y
resueltas por provincias en 2008, estando en la mayoría de las provincias cercano
al 100%; únicamente Soria (92,81%), Segovia (93,58%) y Zamora (95,34%) pre-
sentan unos índices inferiores a la media, siendo la media del 95,79%.
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Cuadro 3.7.3-9 Solicitudes presentadas, valoradas y resueltas por provincias 
en Castilla y León, hasta 1 de enero de 2009

Presentadas Valoradas1 % valoradas Resueltas %
y revisadas de las resueltas 

presentadas en relación a 
las presentadas

Ávila 3.457 8,07 3.322 96,09 2.870 83,02

Burgos 5.148 12,01 4.944 96,04 3.652 70,94

León 9.328 21,76 9.024 96,74 7.477 80,16

Palencia 3.777 8,81 3.618 95,79 3.276 86,74

Salamanca 5.590 13,04 5.357 95,83 4.059 72,61

Segovia 2.851 6,65 2.668 93,58 2.438 85,51

Soria 1.988 4,64 1.845 92,81 1.741 87,58

Valladolid 6.817 15,91 6.557 96,19 4.989 73,18

Zamora 3.903 9,11 3.721 95,34 3.007 77,04

Total 42.859 100,00 41.056 95,79 33.509 78,18

1 O en proceso de valoración.

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León e INE.

El número de prestaciones concedidas o en proceso de concesión en el año 2008,
tanto prestaciones de servicio como prestaciones económicas para atención domi-
ciliaria, ascienden a 23.171, de las cuales 10.294 están concedidas y 12.877 en pro-
ceso de concesión ((cuadros 3.7.3-10 y 11) y (gráfico 3.7.3-1)).

Cuadro 3.7.3-10 Prestaciones concedidas o en proceso de concesión 
en Castilla y León

Prestaciones 2008

Concedidas 10.294 44,43

En proceso de concesión 12.877 55,57

Total 23.171 100,00

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
de la Junta de Castilla y León.
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Gráfico 3.7.3-1 Prestaciones 2008

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

En la distribución de las atenciones prestadas, es de destacar la atención residencial,
con 4.425 prestaciones, en lo referido a servicios, y la prestación económica para sufra-
gar los cuidados en el entorno familiar, con 2.766 prestaciones. Ambos tipos de aten-
ción suman el 70 % de las ayudas concedidas, que fueron 10.294 (cuadro 3.7.3-11).

Cuadro 3.7.3-11 Distribución de las prestaciones concedidas en Castilla y León,
2008

Nº %

Servicios Centro Residencial 4.425 43

Centro de Día 287 3

Ayuda a Domicilio 425 4

Teleasistencia 15 0,20

Prestación vinculada a servicio 2.362 23

Total Servicios 7.514 73

Prestaciones económicas Cuidados entorno familiar 2.766 27
para atención Asistente Personal 14 0,5
en el domicilio

Total Prestaciones Económicas
para atención en el domicilio 2.780 27

Total de prestaciones concedidas 10.294
23.171

Prestaciones en proceso de concesión 12.877

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.
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Como se ha dicho, la Ley considera diversos grados y niveles de dependencia.
Atendiendo al mayor grado de dependencia (Grado III), nos encontramos en Cas-
tilla y León con un total de 19.360 personas, de las cuales 8.327 (43.01%) son de
nivel 1 y 11.033 (56,99%) de nivel 2. Con toda lógica, el número de dependientes
y el nivel de dependencia es mayor conforme la población presenta una edad más
avanzada. Recordemos que la Ley fijó en su calendario de implantación que en
2007 se atendería a las personas valoradas con un Grado III, nivel 2 y 1.

Cuadro 3.7.3-12 Población dependiente Grado III niveles 2 y 1 
en Castilla y León

Población % Población por niveles

Menores de 65 años 3.026 15,63 Nivel 2 1.950

Nivel 1 1.076

De 65 a 79 años 3.999 20,66 Nivel 2 2.094

Nivel 1 1.905

De 80 y más años 12.335 63,71 Nivel 2 6.989

Nivel 1 5.346

Población dependiente 
19.360 100,00

Total Nivel 2 11.033
Grado III Total Nivel 1 8.327

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

Respecto a la población dependiente Grado II nivel 2, que según el calendario de
la Ley debería ser atendida en 2008-2009, nos encontramos con un total de 3.811
personas, de las cuales más de la mitad tienen 80 ó más años de edad (cuadro
3.7.3-13).

Cuadro 3.7.3-13 Población dependiente Grado II nivel 2 en Castilla y León

Menores de 65 años 845 27,95%

De 65 a 79 años 943 31,19%

De 80 y más años 2.023 66,92%

Población dependiente Grado II 3.811 100,00%

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
de la Junta de Castilla y León.
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El establecimiento del Sistema de Atención a la Dependencia ha supuesto un
esfuerzo inversor por parte de las Administraciones Públicas. Según datos facilita-
dos por la Gerencia de Servicios Sociales, en el año 2008 se destinó un total de 426
millones de euros, de los cuales la mayor parte correspondió a la Comunidad Autó-
noma (86.62%). Ello supone un incremento de 80 millones de euros, es decir, un
23 % más que en el año 2007 (cuadro 3.7.3-14).

Cuadro 3.7.3-14 Fondos para la promoción de la autonomía personal 
y la atención a la dependencia en Castilla y León, 2007-2008

Aportación Estado % Aportación Castilla y León % Total

2007 33 9,54 313 90,46 346

2008 57 13,38 369 86,62 426

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

Gráfico 3.7.3-2 Gastos realizados para la promoción de la autonomía personal 
y la atención a la dependencia, Castilla y León, 2007-2008

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
de la Junta de Castilla y León.

Entre las actuaciones llevadas a cabo en desarrollo y aplicación de la Ley 39/2006
en Castilla y León 2008, cabe destacar la regulación de la capacidad económica del
beneficiario que tiene en cuenta su renta y patrimonio, así como el de las personas
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que económicamente de él dependen, según la Orden FAM/2044/2007, de 19 de
diciembre, por la que se regulan provisionalmente los criterios para el cálculo de
la capacidad económica, coeficiente reductor para prestaciones económicas, apor-
tación del usuario en el coste de los servicios y régimen de las prestaciones eco-
nómicas del Sistema para la Autonomía Personal y la Atención a la Dependencia
en la Comunidad de Castilla y León. 

Elemento a destacar está la previsión de que aquellas personas cuya capacidad eco-
nómica sea inferior a la cuantía de IPREM recibirá el 100% de la prestación econó-
mica que le pudiera corresponder. En esta misma orden, se garantiza en Castilla y
León que ninguna persona dependiente perciba una cuantía inferior a 312 € men-
suales (cuantía correspondiente a la Pensión No Contributiva) cuando se le conceda
una ayuda económica.

En cuanto a la dotación de recursos humanos destinados a la puesta en marcha y
aplicación de la Ley, se han incorporado entre los años 2007 y 2008, 491 nuevos
personas trabajadoras en los Servicios Sociales de Castilla y León, 329 para reforzar
la atención a la dependencia en las Corporaciones Locales, y 162 nuevos profesio-
nales de los servicios sociales en las Gerencias Territoriales de la Junta de Castilla y
León, entre personal técnico y administrativo distribuidos por todas las provincias
de la Comunidad Autónoma. El coste supuso una inversión de 13 millones de euros
en 2008.

Entre la normativa más reciente del Sistema de Atención a la Dependencia, cabe
destacar:

• Orden FAM 323/2009, de 18 de febrero, por la que modifica la Orden FAM
2004/2007, de 19 de diciembre por la que se regula provisionalmente los cri-
terios para el calculo de la capacidad económica en el coste de los servicios del
sistema de la Dependencia.

• Resolución de 27 de octubre de 2008, de la Gerencia de Servicios Sociales de
Castilla y León, por la que se aprueba el modelo de solicitud para la valoración
de la situación de dependencia y acceso a las prestaciones.
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3.8 Prestaciones económicas y sociales 

3.8.1 Pensiones contributivas

En 2008 las pensiones contributivas en vigor en Castilla y León ascendieron a un
total de 578.500, un volumen muy similar al del año anterior, con una variación
interanual del 0,4%. El conjunto de las pensiones contributivas en Castilla y León
representa el 6,9% del total de estas pensiones en España. La partida más impor-
tante en la Región es la correspondiente a las pensiones de jubilación, de las que
son perceptores 358.200 ciudadanos. Esta partida representa un 7,3% del total de
las pensiones por jubilación que existen en el país. Le siguen en importancia las
pensiones de viudedad, de las que fueron perceptores en 2008 un total de 156.700
personas en Castilla y León. Estas últimas constituyen el 7% de las pensiones de
viudedad que hay a nivel nacional. En conjunto y para el último año, las pensiones
contributivas crecieron en Castilla y León a un ritmo menor que a nivel nacional,
destacando el hecho de que incluso se redujo el número de perceptores de pensio-
nes de orfandad (cuadro 3.8.1-1 y cuadro 3.8.1-2).

Cuadro 3.8.1-1 Evolución de las pensiones contributivas en Castilla y León 
y en España, 1997-2008
(miles de pensiones en media anual)

Incapacidad Jubilación Viudedad Orfandad y FF. Total
Castilla y León

2004 42,1 350,3 151,5 21,2 565,0
2005 42,3 350,8 152,8 20,9 566,9
2006 42,6 355,7 154,5 20,8 573,6
2007 43,0 356,8 155,8 20,6 576,2
2008 43,1 358,2 156,7 20,5 578,5
% var. 08-07 0,2 0,4 0,6 -0,5 0,4

España
2004 815,1 4.619,6 2.136,4 307,6 7.878,6
2005 832,8 4.678,3 2.165,9 302,8 7.979,7
2006 859,8 4.809,3 2.196,9 299,3 8.165,3
2007 888,8 4.863,2 2.225,5 296,4 8.273,9
2008 906,4 4.936,8 2.249,9 297,2 8.390,3
% var. 08-07 2,0 1,5 1,1 0,3 1,4

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.
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Cuadro 3.8.1-2 Pensiones contributivas en Castilla y León por provincias, 
a 1 de enero de 2009

Incapacidad Jubilación Viudedad Orfandad F. familiares Total

Ávila 2.543 23.205 11.000 1.178 229 38.155
Burgos 4.538 53.750 21.503 2.483 381 82.655
León 12.346 87.421 37.040 3.743 875 141.425
Palencia 3.705 23.446 11.611 1.237 323 40.322
Salamanca 4.241 47.256 20.653 2.273 630 75.053
Segovia 2.110 19.594 9.159 956 171 31.990
Soria 1.240 17.726 5.781 562 147 22.456
Valladolid 9.073 58.211 26.171 2.823 600 96.878
Zamora 3.467 32.664 14.298 1.561 362 52.352
Total 43.263 360.273 157.216 16.816 3.718 581.286

Fuente: Elaboración propia a partir de la Estadística sobre pensiones Contributivas de la Junta 
de Castilla y León.

El gráfico 3.8.1-1 muestra la evolución experimentada por las pensiones de jubila-
ción durante el período 2000-2008. Tal y como se observa, éstas crecen tanto en
España como en Castilla y León, si bien en mayor medida en España (un 10% en
el período considerado en el conjunto nacional, frente a un 2% en el ámbito cas-
tellano y leonés). 

Gráfico 3.8.1-1 Evolución del número de pensiones por jubilación 
en Castilla y León y en España, 2000-2008 (base año 2000=1)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.
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En el gráfico siguiente (gráfico 3.8.1-2) se ofrece información sobre la evolución en
el tiempo de la relación entre las personas ocupadas y las pensionistas. Este es un
indicador de viabilidad del sistema de pensiones de especial interés, puesto que son
las personas con empleo las encargadas de generar recursos para garantizar, entre
otras cuestiones, el pago de las pensiones dado el actual sistema de reparto vigente
en España. La ratio entre personas ocupadas y pensionistas viene siendo inferior en
Castilla y León que en el conjunto del país, lo que es indicativo de un menor
número de ocupados por cada pensionista en esta Comunidad Autónoma que en
el conjunto de España (exactamente 1,8 en Castilla y León frente a 2,4 en España). 

Gráfico 3.8.1-2 Evolución de la relación ocupados/pensionistas, 1996-2008

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de Estadísticas Laborales
del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

En 2008 el importe medio de las pensiones contributivas en Castilla y León fue de
696,100€, algo inferior a los 719,700 € de media que tuvieron las pensiones en el
conjunto de España. El importe medio de las pensiones en Castilla y León aumentó
en el último año en un 6,9%, siendo el incremento a nivel nacional muy similar (del
6,8%), (cuadro 3.8.1-3).

Según figura en el texto de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 2008 (BOE nº 310, de 27 de diciembre), se dotó a la par-
tida presupuestaria de 2008 correspondiente a las pensiones contributivas de un
total de 86.208.578,49€, lo que supuso un incremento del 7,4% respecto del año
anterior.
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Cuadro 3.8.1-3 Evolución del importe medio de las pensiones contributivas 
en Castilla y León y en España, 1997-2008
(euros)

Total Incapacidad Jubilación Viudedad Orfandad y FF.
Castilla y León

2004 554,2 689,9 615,2 414,9 273,1
2005 587,3 724,5 652,8 438,6 295,8
2006 620,1 754,7 690,6 461,5 316,4
2007 651,3 776,2 727, 7 483,8 333,8
2008 696,1 812,8 780,3 515,1 361,5

España
2004 576,6 665,1 648,9 432,1 287,9
2005 609,8 700,0 686,6 455,3 308,9
2006 641,9 731,6 722,7 476,7 330,2
2007 673,7 760,7 760,0 498,3 349,6
2008 719,7 801,5 814,5 529,0 338,2

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de Estadísticas Laborales
del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

El gráfico 3.8.1-3 muestra la evolución del importe de las pensiones contributivas
(expresado en tasas de variación anual) y de la inflación (a través del IPC regional)
para Castilla y León. Es posible comprobar que durante todo el período considerado
el incremento del importe medio de las pensiones en Castilla y León fue superior al
incremento experimentado por el IPC Regional, lo que indica una mejora de la
capacidad adquisitiva de los castellanos y leoneses perceptores de este tipo de pen-
siones habida, cuenta el nivel de precios existente en la Región. 
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Gráfico 3.8.1-3 Evolución de la tasa de variación del importe medio 
de las pensiones contributivas y la inflación 
en Castilla y León, 1996-2008 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de Estadísticas Laborales
del Ministerio de Trabajo e Inmigración y del IPC regional del INE.

En el gráfico 3.8.1-4 aparece la relación entre el importe medio de las pensiones
contributivas en Castilla y León y en España durante el período 1996-2008. Es posi-
ble observar que desde el año 2004 se viene experimentando un incremento del
importe medio de las pensiones contributivas de los castellanos y leoneses que está
permitiendo reducir la brecha diferencial que se había venido gestando en años
anteriores. A pesar de ello, en 2008 el importe medio de estas pensiones en la
Comunidad no ha conseguido aún igualar a la media nacional. 
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Gráfico 3.8.1-4 Evolución del importe medio de las pensiones contributivas 
de Castilla y León en relación con las de España, 1996-2008 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio
de Trabajo e Inmigración.

3.8.2 Pensiones no contributivas de jubilación e invalidez

La Constitución Española establece como uno de los principios rectores de la polí-
tica social y económica que “los poderes públicos mantendrán un régimen público
de Seguridad Social para toda la ciudadanía, que garantice la asistencia y presta-
ciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad” (artículo 41). A tal fin,
existen en España las pensiones no contributivas, que son prestaciones económicas
que se reconocen a aquellos ciudadanos que, encontrándose en situación de nece-
sidad protegible, carezcan de recursos suficientes para su subsistencia en los térmi-
nos legalmente establecidos, aun cuando no hayan cotizado nunca o el tiempo
suficiente para alcanzar las prestaciones del nivel contributivo. Dentro de esta
modalidad, se encuentran las pensiones de invalidez y de jubilación. La gestión de
estas pensiones no contributivas está atribuida a los órganos competentes de cada
Comunidad Autónoma y a las Direcciones provinciales del Instituto de Mayores y
Servicios Sociales (IMSERSO) en las ciudades de Ceuta y Melilla.

Las pensiones no contributivas de jubilación e invalidez son prestaciones dirigidas a
quienes reuniendo los requisitos de edad, residencia, ingresos y, en su caso, incapa-
cidad, no puedan acceder a las pensiones contributivas por no haber cotizado a la
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Seguridad Social, o haberlo hecho por tiempo insuficiente. Estas pensiones se esta-
blecieron en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, de Pensiones no Contributivas,
actualmente reguladas por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio que
aprobó el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y, más tarde, por
Ley 8/2005, de 6 de junio, se modificó este texto estableciendo una revisión anual
de las mismas.

La cuantía anual de las pensiones no contributivas vigente cada año es establecida
en la Ley de Presupuestos Generales de Estado que corresponde a cada año. En
todo caso, tal y como establece el Real Decreto Legislativo 1/1994, en su artículo
52, la actualización será al menos en el mismo porcentaje que se establezca para las
pensiones contributivas de la Seguridad Social.

Para el año 2008 la cuantía de las pensiones de jubilación e invalidez, en su moda-
lidad no contributiva, quedó fijada en 4.598,16 euros íntegros anuales, según se
recoge en el Real Decreto 1764/2007, de 28 de diciembre, sobre revalorización de
las pensiones del sistema de la Seguridad Social y de otras prestaciones sociales
públicas para el ejercicio 2008 (BOE nº 312, de 28 de diciembre), lo que supuso un
incremento del 5,1% en relación al año anterior. Según se recoge en el mismo Real
Decreto, en aquellos años en los que el IPC previsto para la revalorización anual de
la pensión resultare inferior al IPC interanual real, se realizará un pago único a cada
pensionista para compensar la desviación.

El importe individual de cada pensionista es variable, según establece el Real
Decreto 357/1991, de 15 de marzo, por el que se desarrolla en materia de pensio-
nes no contributivas la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, por la que se establecen
en la Seguridad Social prestaciones no contributivas. Así, el importe de estas pensiones
varía según la existencia de otros posibles ingresos computables del pensionista y las
rentas de otras personas de su misma unidad económica. Adicionalmente, para la
determinación del importe de las pensiones de invalidez se tendrá lógicamente en
consideración el grado de minusvalía o enfermedad crónica que se padezca (siem-
pre que éste sea superior o igual al 65%).

En 2007 se estableció un complemento de pensión dirigido a las personas pensio-
nistas de jubilación e invalidez, en su modalidad no contributiva, que acreditaran
carecer de vivienda en propiedad y residir habitualmente en vivienda alquilada por
propietarios que no tuvieran con él relación de parentesco hasta el tercer grado. La
cuantía de este complemento ascendió a 350 €, en pago único. Dicho comple-
mento ha sido prorrogado y regulado para el año 2008 por el Real Decreto
1724/2008, de 24 de octubre. El importe del mismo asciende a 357 €.

Según la información estadística que proporciona el IMSERSO-Área de Prestacio-
nes Económicas, en España había en 2008 un total de 460.844 beneficiarios y
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beneficiarias de estas prestaciones no contributivas, con un importe bruto de tales
pensiones de 2.125.069.104,76 €, lo que sitúa a la pensión media mensual en
329,37 €. 

En los cuadros siguientes (cuadro 3.8.2-1 y cuadro 3.8.2-2) se ofrecen datos sobre
el número de beneficiarios y el importe anual de las pensiones no contributivas en
Castilla y León en los últimos años, distinguiéndose entre las pensiones de jubila-
ción y de invalidez. Como se puede observar, ha habido una reducción en el último
año en el volumen de personas receptoras de pensiones no contributivas (de un
4,7% respecto a 2007), lo que sin duda contribuyó a la disminución que también
experimentó el importe anual correspondiente a este concepto (que se redujo en
un 1,6%). Se observa también predominio en el tiempo de las pensiones no con-
tributivas de jubilación frente a las de invalidez (la categoría de pensiones de jubi-
lación representó en 2008 un 57,8% del total de las pensiones no contributivas),
así como una reducción constante en la cifra de ambas desde 2001 (disminuyeron
en un 17,8% y un 12,7%, respectivamente).

Cuadro 3.8.2-1 Beneficiarios e importe anual de las pensiones no contributivas
en Castilla y León, 2007-2008

2007 2008

Nº beneficiarios Importe anual Nº beneficiarios Importe anual

Ávila 2.250 10.413.734,61 2.129 10.191.104,92

Burgos 2.752 12.752.062,66 2.650 12.693.347,83

León 5.294 24.239.914,01 5.041 23.660.122,59

Palencia 1.950 8.817.334,87 1.874 8.840.977,55

Salamanca 4.708 21.365.403,34 4.560 21.141.935,75

Segovia 1.117 5.289.342,11 1.036 5.062.842,13

Soria 564 2.672.151,86 544 2.626.340,53

Valladolid 4.170 19.215.845,94 3.886 18.868.696,65

Zamora 2.661 12.241.334,97 2.551 11.997.015,43

Total 25.466 117.007.124,34 24.271 115.082.383,38

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.
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Cuadro 3.8.2-2 Pensiones no contributivas de jubilación e invalidez 
en Castilla y León, 2004-2008

Pensiones NC de jubilación Pensiones NC invalidez 
Nº Pensiones Importes (€) P. media Nº Pensiones Importes (€) P. media

2004 16.338 59.223.737,84 252,50 11.206 46.527.275,57 291,48

2005 16.138 60.524.201,24 265,07 11.018 47.784.249,37 306,07

2006 15.653 61.828.424,87 276,63 10.990 49.890.937,96 320,76

2007 14.825 65.219.728,09 300,19 10.641 51.787.396,28 334,96

2008 14.025 63.495.628,80 314,57 10.242 51.582.275,41 352,44

Fuente: IMSERSO.

El gráfico 3.8.2-1 muestra la distribución provincial tanto del número de percepto-
res de pensiones no contributivas como de los presupuestos asignados a éstas en el
ejercicio 2008.

Gráfico 3.8.2-1 Distribución de las pensiones no contributivas en Castilla y León
por provincias, 2008

Distribución de los perceptores Distribución del presupuesto 
de pensiones contributivas asignado a pensiones no contributivas 

según provincias según provincia

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales 
de Castilla y León.
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3.8.3 Pensiones del Fondo de Asistencia Social 
(por ancianidad y enfermedad)

Son ayudas económicas individualizadas de carácter periódico con cargo a la asis-
tencia social a favor de personas mayores de 66 años y menores de dicha edad
incapacitados para el trabajo siempre y cuando carezcan de medios económicos
para la subsistencia. Estas prestaciones, reguladas inicialmente por el Real Decreto
2.620/1981, de 24 de julio, fueron suprimidas en el artículo 7 del Real Decreto-Ley
5/1992, de 21 de julio, de medidas presupuestarias urgentes. No obstante, se esta-
bleció que aquéllos beneficiarios que las tuvieran reconocidas con anterioridad a su
entrada en vigor continuarían percibiéndolas en los términos y condiciones previstas.

En 2008 la cuantía media mensual de estas prestaciones fue de 162,62 euros al
mes, con catorce pagas anuales. Para este año, los pensionistas por ancianidad y enfer-
medad en Castilla y León fueron 140, frente a 175 en el año anterior, disponiendo de
un presupuesto de 318.752,22 € frente a un presupuesto de 411.215,84 € en 2007.

En 2008 se continuó realizando un seguimiento y control de este tipo de prestacio-
nes, orientando las mismas hacia su trasvase al sistema de pensiones no contribu-
tivas o complemento por cónyuge a cargo, habiéndose conseguido en los últimos
años reducir las mismas en más de un 50%. 

Cuadro 3.8.3-1 Pensiones por Ancianidad y Enfermedad, 2007-2008

2007 2008
Nº Beneficiarias Importe anual Nº Beneficiarias Importe anual

Ávila 13 33.718,50 12 26.675,08

Burgos 20 45.557,44 15 32.669,48

León 32 79.126,08 30 67.736,72

Palencia 5 13.337,54 3 8.092,44

Salamanca 41 90.515,44 31 71.030,84

Segovia 6 13.787,12 5 10.490,20

Soria 10 26.075,64 8 17.983,20

Valladolid 34 77.927,20 26 59.194,70

Zamora 14 31.170,88 10 21.879,56

Total 175 411.215,84 140 318.752,22

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.
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3.8.4 Prestaciones económicas y sociales previstas en la Ley 
de Integración Social de los Minusválidos (LISMI)

Estas ayudas fueron establecidas en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de Minusválidos, como sistema especial de prestaciones sociales y económi-
cas para aquellas personas con discapacidad que, por no desarrollar una actividad
laboral, no estuvieran incluidas en el ámbito de aplicación de la Seguridad Social.
Fueron reguladas en el Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero, como diferentes
modalidades de subsidios: 

• Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos (SGIM).

• Subsidio de Ayuda a Tercera Persona(SATP).

• Subsidio de Movilidad y Compensación por Gastos de Transporte (SMGT).

• Asistencia Sanitaria y Prestación Farmacéutica (ASPF).

Las tres primeras prestaciones se configuran como prestación económica de pago
mensual, mientras que la última tiene por objeto la prestación de los servicios nece-
sarios para conservar y reestablecer la salud de sus beneficiarios. De todas estas
prestaciones, la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, de Pensiones no Contributivas,
suprimió los dos primeros (SGIM y SATP), aunque estableciendo un régimen tran-
sitorio para quienes ya fueran beneficiarios. 

En los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 se establecieron las
siguientes cuantías: 149,86 euros mensuales para el Subsidio de Garantía de Ingre-
sos Mínimos, 58,45 euros mensuales para el Subsidio por Ayuda de Tercera Persona
y 55,00 euros mensuales para el Subsidio de Movilidad y Compensación por Gas-
tos de Transporte (esta cuantía lleva incorporados los efectos de la desviación de la
inflación del ejercicio 2007 y la revalorización para 2008).

En 2008, en España hubo un total de 47.745 prestaciones de LISMI, un 12,02% de
las cuales correspondieron a Castilla y León, y se beneficiaron de ellas un total de
42.775 beneficiarios distintos. Tanto el número de beneficiarios como el número de
prestaciones ha disminuido a nivel nacional un 10% respecto del año anterior. El
grueso de las prestaciones por LISMI tuvieron como beneficiario a una mujer:
80,3% a nivel nacional y 83,0% en Castilla y León en 2008. 
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Cuadro 3.8.4-1 Prestaciones por LISMI, 2007-2008

2007 2008
Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

beneficiarios beneficiarios
/as /as

Ávila 482 97 385 452 90 362

Burgos 427 89 338 337 66 271

León 1.747 475 1.272 1660 472 1.188

Palencia 373 53 320 325 51 274

Salamanca 1.252 267 985 1170 264 906

Segovia 262 13 249 230 13 217

Soria 185 5 180 165 5 160

Valladolid 522 55 467 466 52 414

Zamora 457 25 432 401 20 381

Total 5.707 1.079 4.628 5.206 1.033 4.173

Fuente: IMSERSO.

3.8.5 Ingresos Mínimos de Inserción (IMI)

La prestación del IMI (Ingresos Mínimos de Inserción) se define como una ayuda
de carácter económico, de naturaleza periódica y a fondo perdido, con una doble
finalidad: cubrir las necesidades de subsistencia de aquellas personas físicas o uni-
dades familiares que carecen de los medios económicos suficientes y lograr la inte-
gración socio-laboral de dichas personas a través de un Proyecto Individualizado de
Inserción.

Esta prestación se ha venido desarrollando en el marco del Diálogo Social. Cabe
destacar que en los primeros años de su existencia (entre 1991 y 1997) no experi-
mentó incremento alguno y era una ayuda destinada a paliar situaciones de nece-
sidad y no incluía procesos de inserción, por lo que tenía principalmente carácter
asistencial. Los itinerarios de inserción y la revalorización de su cuantía fijada en las
Leyes de Presupuestos de la Comunidad comienzan a aplicarse a partir de 1997. En
2004 se firmó el Acuerdo, alcanzado en la Mesa del Dialogo Social, sobre la pres-
tación de Ingresos Mínimos de Inserción, dando lugar posteriormente al Decreto
126/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprobaba el Reglamento del IMI, que
entró en vigor el 1 de enero de 2005.

El Reglamento aportó como novedades una mayor flexibilización de los requisitos
de los solicitantes, la exigencia de un proyecto individualizado de inserción anterior
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a la solicitud, el establecimiento en su cuantía en el 75% del Indicador Público de
Renta de Efectos Múltiples (IPREM) y un complemento del 8% por cada miembro
dependiente de la persona solicitante, que se elevó al 12% a partir de 2006, así
como un informe de las Corporaciones Locales intervinientes. Este salario es, por
tanto, una ayuda de emergencia ligada a que el titular siga un plan de inserción
laboral. 

En 2008, según los datos de la Gerencia de Servicios Sociales, el número de perso-
nas beneficiarias fueron 2.235, frente a 2.147 del año anterior. El número de bene-
ficiarios y beneficiarias de estas pensiones aumentó en 2008 en un 4% (cuadros
3.8.5-1 y 3.8.5-2).

Cuadro 3.8.5-1 Beneficiarios/as de Ingresos Mínimos de Inserción, 2005-2008

2005 2006 2007 2008
Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe

anual anual anual anual

Ávila 69 309.854,00 68 343.258,71 67 344.109,76 58 315.536,04

Burgos 75 440.328,68 77 383.599,39 71 371.289,17 94 386.580,14

León 578 2.684.967,79 574 2.830.888,20 505 2.732.386,18 501 2.635.073,28

Palencia 490 2.312.465,68 485 2.311.772,40 402 2.240.899,14 381 2.083.619,27

Salamanca 409 1.944.024,39 387 1.978.555,76 289 1.820.106,49 398 1.717.493,08

Segovia 36 159.995,16 37 198.309,76 25 160.849,17 18 116.602,40

Soria 15 92.554,46 21 88.665,07 16 86.575,62 10 54.912,84

Valladolid 631 2.905.145,36 612 3.078.893,76 587 3.047.699,01 585 3.042.878,71

Zamora 236 1.090.157,91 205 1.041.893,50 189 1.051.615,01 190 960.143,35

Total 2.539 11.939.493,43 2.466 12.255.836,55 2.147 11.855.520,55 2.235 11.312.839,11

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Cuadro 3.8.5-2 Características de los beneficiarios/as de los ingresos mínimos
de inserción, 2005-2008

Hogares (beneficiarios, miembros y promedio por hogar)
2005 2006 2007 2008

Hogares 2.539 2.466 2.147 2.235

Miembros 6.074 5.965 3.863 3.266

Promedio de miembros por hogar 2,39 2,42 1,79 1,46

Continúa
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Hogares beneficiarios y miembros (prevalencia)
2005 2006 2007 2008

Hogares (casos por 1.000)1 2,86 2,77 2,41 2,51

Miembros (casos por 1.000)2 2,47 2,43 1,57 1,33
1 Casos por 1.000 hogares según Censo 01/11/2001 - Castilla y León: 889.275.
2 Casos por 1.000 habitantes según Censo 01/11/2001 - Castilla y León: 2.456.474.

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Cuadro 3.8.5-3 Titulares del IMI según sexo y grupo de edad, 2008

Mujeres Hombres Total

Menores de 25 años 180 46 226

De 25 a51 años 970 542 1.422

De 52 años y más 364 223 587

Total 1.514 721 2.235

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

3.8.6 Títulos de familias numerosas

Una familia numerosa es, tal y como se recoge en el artículo 2 de la Ley 40/2003,
de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, aquélla integrada por
uno o dos ascendientes con tres o más hijos o hijas, sean o no comunes, lo cual con-
lleva ciertas prestaciones económicas y sociales para sus miembros.

En el año 2008, como se observa en el cuadro 3.8.6-1, se consiguió rebasar la cifra
de los 20.000 títulos de familia numerosa en Castilla y León, gracias al incremento
por tercer año consecutivo del indicador. En el último año se registraron 2.200 nue-
vos títulos, lo que supuso un incremento del 11,9% respecto del año 2007.
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Continuación

 • CAP.3 Tomo 1 [2008] 35  6/7/09  11:45  Página 938



939CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2008

Cuadro 3.8.6-1 Títulos de familia numerosa en Castilla y León por provincias,
2001-2008

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Ávila 2.377 2.228 2.045 1.650 1.268 1.375 1.564 1.729

Burgos 4.900 4.589 4.135 3.411 2.026 2.798 3.235 3.712

León 4.949 4.292 3.865 3.168 2.326 2.380 2.657 2.708

Palencia 2.117 2.075 1.939 1.609 1.343 1.254 1.413 1.561

Salamanca 4.094 3.993 3.576 2.597 2.119 2.057 2.313 2.646

Segovia 2.169 1.945 1.625 1.238 1.230 1.251 1.508 1.725

Soria 1.204 1.229 1.129 1.131 643 709 831 948

Valladolid 6.063 5.356 4.836 4.075 3.106 3.286 3.967 4.558

Zamora 1.928 1.882 1.775 1.508 1.120 1.118 1.145 1.266

Total 29.801 27.589 24.925 20.690 15.181 16.228 18.633 20.853

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

3.8.7 Otras prestaciones y programas para facilitar la conciliación
de la vida familiar y laboral 

Todas las prestaciones a las que a continuación se hace referencia tienen sus orígenes
en el Diálogo Social y se plasmó en el Acuerdo 9/2004, de 22 de enero, de la Junta
de Castilla y León, por el que se aprueba la primera Estrategia Regional tendente a
facilitar el ejercicio simultáneo de las responsabilidades laborales y familiares. 

Prestaciones económicas de pago único por nacimiento o adopción de hijos

En la Orden FAM/76/2008, de 20 de diciembre (Bocyl Suplemento al nº 17, de 25
de enero de 2008), se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones por nacimiento o adopción en la Comunidad de Castilla y León y se efec-
tuó también la convocatoria para el año 2008.

Las cuantías, conforme se establecía en la Orden FAM/1974/2004, de 23 de
diciembre, eran de 601 euros, 1.202 y 1.803 en el caso de primer hijo, segundo hijo
y tercer hijo y sucesivos, respectivamente, en el caso de rentas inferiores o iguales
a 21.035 euros. En el caso de rentas superiores a 21.035 euros, las cuantías eran de
300, 601 y 901 en el caso de primer hijo, segundo hijo y tercer hijo y sucesivos, res-
pectivamente.

Esta ayuda tiene como finalidad el contribuir a paliar los gastos ocasionados por estos
acontecimientos y así reactivar la natalidad, contribuyéndose por esta vía a la lucha

 • CAP.3 Tomo 1 [2008] 35  6/7/09  11:45  Página 939



contra el envejecimiento y al aseguramiento del relevo generacional en la Comunidad
Autónoma. La dotación presupuestaria para 2008 ascendió a 16.040.000 €.

El cuadro 3.8.7-1 muestra por provincias el número de solicitudes recibidas en 2007
y 2008, cuántas fueron denegadas y cuántas concedidas y su importe global.
Como se puede observar, en el período considerado disminuyeron las solicitudes
de la prestación (-4.053) y, en lógica consonancia el número de las ayudas conce-
didas (-3.900) y las denegadas (-153). El gasto final por dicho concepto ascendió a
11.683.092,00 €, lo que supuso una reducción de 2.056.492,39 € respecto de la
anualidad precedente. 

Cuadro 3.8.7-1 Prestación económica de pago único por nacimiento de hijo 
o hija y adopción en Castilla y León, 2007-2008

2007 2008  
Solicit. Deneg. Conced. Importe € Solicit. Deneg. Conced. Importe €

Ávila 1.456 22 1.434 1.120.543,98 1.163 14 1.149 939.769,00

Burgos 2.988 28 2.960 1.866.488,36 2.597 3 2.594 1.753.574,50

León 3.335 36 3.299 2.222.115,98 1.839 10 1.829 1.288.778,00

Palencia 1.423 15 1.408 953.571,43 1.053 9 1.044 759.006,50

Salamanca 2.880 58 2.822 1.962.799,84 2.421 34 2.387 1.755.783,00

Segovia 1.288 24 1.264 913.612,96 1.213 1 1.212 885.034,00

Soria 707 5 702 489.116,98 700 1 699 483.564,00

Valladolid 5.250 30 5.220 3.374.461,86 4.454 2 4.452 3.055.981,50

Zamora 1.201 10 1.191 838.873,00 1.035 1 1.034 761.601,50

Total 20.528 228 20.300 13.739.584,39 16.475 75 16.400 11.683.092,00

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

Subvenciones por ejercer el permiso o suspensión por paternidad

La Orden FAM/77/2008, de 18 de enero (Bocyl Suplemento al nº 7, de 25 de
enero) convoca subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para fomen-
tar el disfrute de los períodos de suspensión del contrato de trabajo por paternidad
y de los permisos de paternidad en el ámbito de la Comunidad, con un dotación
presupuestaria inicial para 2008 de 110.000 €. 

La finalidad de la convocatoria es la de incentivar el hecho de que sean cada vez
más los padres quienes soliciten estos permisos o períodos de suspensión, facili-
tando una mayor presencia de la mujer en el mercado de trabajo y por ende, favo-
reciendo la conciliación de la vida familiar y laboral.
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Al igual que en el año anterior, se reconoce una ayuda máxima de 750 €, prevista
para los padres que disfruten la totalidad de este permiso (diez semanas por parto,
adopción o acogimiento únicos). Los permisos o períodos de suspensión inferiores
al máximo permitido, se subvencionarán proporcionalmente a su duración. Estas
ayudas son compatibles con cualesquiera otras destinadas a la misma finalidad. Los
criterios de valoración de las solicitudes tienen en cuenta los ingresos familiares y
las circunstancias de la unidad familiar (si es familia numerosa o monoparental y el
número de hijos existentes y si el parto o la adopción han sido o no múltiples).

En el cuadro 3.8.7-2 se constata el importante incremento en las solicitudes de
2008 que ya se viene observando en años anteriores. Éstas crecen en un 45,5%
respecto de las del año anterior. No ocurre sin embargo lo mismo con las concesio-
nes, cuya cifra no varía respecto a la de 2007.

Cuadro 3.8.7-2 Subvenciones por ejercer el permiso o suspensión 
por paternidad en Castilla y León, 2007-2008

2007 2008  
Solicit. Deneg. Conced. Importe € Solicit. Deneg. Conced. Importe €

Ávila 16 9 7 4.339,28 7 3 4 1.500,00

Burgos 25 3 22 13.360,71 45 16 29 17.635,71

León 38 19 19 11.410,72 77 59 18 11.046.45,00

Palencia 11 2 9 4.992,86 14 4 10 5.389,29

Salamanca 18 4 14 7.617,86 31 17 14 10.103,57

Segovia 6 0 6 3.653,57 19 13 6 4.125,00

Soria 6 0 6 3.235,71 7 2 5 3.428,58

Valladolid 61 16 45 23.303,57 82 41 41 20.817,86

Zamora 21 19 2 784,14 12 9 3 2164,29

Total 202 72 130 72.696,42 294 164 130 76.210,75

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

Ayudas para la promoción de la reducción de la jornada de trabajo 

La Orden FAM/81/2008, de 18 de enero (Bocyl Suplemento al nº 17, de 25 de
enero) convoca estas ayudas para el ejercicio 2008 en régimen de concurrencia
competitiva para los trabajadores/as por cuenta ajena a tiempo completo que ejer-
citen el derecho a la reducción de jornada laboral como medida de conciliación
de la vida familiar y laboral, contando con un crédito asignado de 5.900.000 €

(5.800.000 € en 2007). La ayuda se abonará de una sola vez por importe de 3.000 €
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y siempre que se cumplan una serie de requisitos, entre los que se encuentran que
el nivel de renta neta de la unidad familiar no supere los 30.000 €, que la jornada
de trabajo ordinaria se reduzca el 50% y que el período de reducción de la misma
sea como mínimo de un año. Los criterios de valoración de las solicitudes tienen en
cuenta los ingresos familiares, las circunstancias de la unidad familiar (si es familia
numerosa o monoparental y el número de hijos existentes y si el parto o la adop-
ción han sido o no múltiples) y circunstancias laborales relativas al horario antes del
inicio de la reducción.

Estas ayudas pretenden conseguir una doble finalidad: por un lado, conseguir que
los ingresos familiares no se vean sensiblemente reducidos y, por otro, que no se
vea perjudicado el desarrollo profesional de los trabajadores y trabajadoras por
cuenta ajena que ejerciten el derecho a la reducción de la jornada laboral.

El número de solicitudes presentadas en 2008 fue de 684 (frente a las 616 de 2007)
habiéndose concedido 471 (330 el año anterior) por un importe de 1.413.000 €
(990.000 € el año anterior).

Cuadro 3.8.7-3 Ayudas para la promoción de la reducción de jornada de trabajo
en Castilla y León, 2007-2008

2007 2008  
Solicit. Deneg. Conced. Importe € Solicit. Deneg. Conced. Importe €

Ávila 28 15 13 39.000 29 8 21 63.000 

Burgos 123 62 61 183.000 106 32 74 222.000 

León 96 45 51 153.000 129 52 77 231.000

Palencia 44 18 26 78.000 50 11 39 117.000

Salamanca 77 30 47 141.000 102 23 79 237.000

Segovia 18 11 7 21.000 48 19 29 87.000

Soria 51 19 32 96.000 34 5 29 87.000

Valladolid 160 76 84 252.000 159 58 101 303.000

Zamora 19 10 9 27.000 27 5 22 66.000

Total 616 286 330 990.000 684 213 471 1.413.000

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

Ayudas económicas por excedencia para el cuidado de hijos o hijas

La Orden FAM/78/2008, de 25 de enero (Bocyl Suplemento al nº 17, de 25 de
enero) convoca las ayudas para 2008 destinadas a los padres y/o madres que
ejerciten el derecho de excedencia para el cuidado de hijos o hijas. La dotación
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presupuestaria inicialmente establecida fue de 5.300.000 €, siendo posteriormente
incrementada en 5.550.000 € por razón del número de solicitudes a través de la
Orden FAM/1996/2008, de 13 de noviembre (Bocyl nº 225). Como consecuencia,
el importe final destinado a tal fin ascendió en 2008 a 10.850.000 €

La finalidad de estas ayudas es paliar los gastos ocasionados por el nacimiento,
adopción o acogimiento (permanente o preadoptivo) de un hijo o hija y la dismi-
nución de ingresos que conlleva el ejercicio de la excedencia al haberse suspendido
la relación laboral. Como mínimo se deberá disfrutar de la excedencia durante un
período de un año.

Las ayudas se abonan de una sola vez por el importe equivalente al 100% del indi-
cador público de renta de efectos múltiples (IPREM) para el año 2007 en su cóm-
puto anual para familias con ingresos netos inferiores a 30.000 €. En el supuesto
de familias monoparentales, numerosas o con parto o adopción múltiple, cuyo nivel
de renta familiar sea igual o inferior a 18.000 euros anuales, el importe de la ayuda
será el 125% del indicador público IPREM.

En el año 2008, se solicitaron 2.022 ayudas (147 menos que el año anterior), de las
que se concedieron 1.582, por importe de 10.686.338,12 €.

Cuadro 3.8.7-4 Ayudas económicas por excedencia para el cuidado de hijos 
e hijas en Castilla y León, 2007-2008

2007 2008  
Solicit. Deneg. Conced. Importe € Solicit. Deneg. Conced. Importe €

Ávila 143 32 111 715.846,30 112 26 86 569.176,78

Burgos 366 112 254 1.707.817,65 336 85 251 1.704.875,42

León 338 79 259 1.667.250,02 325 89 236 1.608.759,00

Palencia 150 37 113 725.776,66 128 25 103 688.821,66

Salamanca 285 50 235 1.550.197,85 278 51 227 1.511.955,25

Segovia 139 32 107 701.688,26 148 34 114 789.717,77

Soria 104 20 84 566.521,89 121 20 101 685.024,16

Valladolid 530 129 401 2.612.755,10 453 91 362 2.447.975,74

Zamora 114 26 83 573.925,36 121 19 102 680.032,34

Total 2.169 517 1.652 10.821.779,09 2.022 440 1.582 10.686.338,12

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

 • CAP.3 Tomo 1 [2008] 35  6/7/09  11:45  Página 943



Ayudas para financiar gastos en centros infantiles

Mediante Orden FAM/1128/2008, de 23 de junio, la Consejería de Familia e Igualdad
de Oportunidades convocó subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo y
la Comunidad de Castilla y León, a las familias para financiar los gastos en Escuelas,
Centros y Guarderías Infantiles en la Comunidad de Castilla y León. En la citada Orden
se asignaba a la convocatoria un crédito por importe de 6.585.000 €. Dado el elevado
número de solicitudes presentadas y existiendo crédito suficiente en dicha aplica-
ción presupuestaria, se vio posteriormente la necesidad de modificar la asignación eco-
nómica inicial, incrementándola en una cuantía de 2.004.791,19 € (Orden FAM/2033
/2008, de 20 de noviembre, por la que se modifica la Orden FAM/1128/2008, de 23
de junio).

Estas ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, están destinadas a las fami-
lias y tienen por objeto financiar los gastos derivados de la asistencia de los meno-
res de tres años a su cargo a las Escuelas, Centros y Guarderías Infantiles en la
Comunidad de Castilla y León, generados desde el 1 de septiembre de 2007 hasta
el 31 de agosto de 2008. La finalidad principal de estas ayudas es facilitar la conci-
liación de la vida familiar y laboral, favoreciendo el acceso y la permanencia en el
mercado laboral de las personas con responsabilidades familiares, evitando que por
razón de atención a sus hijos deban abandonar su actividad profesional, estando en
estos supuestos cofinanciadas por el Fondo Social Europeo. Se consideran subven-
cionables los gastos de preinscripción y de matrícula, así como los gastos de asis-
tencia en horario general y ampliado y los gastos de alimentación, siempre que se
hayan producido por meses completos.

La cuantía de la subvención por mes y niño será la que corresponda a las dos ter-
ceras partes del gasto efectivo acreditado, sin que pueda superar los 60 €. No obs-
tante, en el caso de que el nivel de renta de la unidad familiar no supere los
18.000,00 €, la cuantía de la ayuda será de 90 euros mensuales por niño, o el gasto
acreditado, si éste fuera menor.

El número de solicitudes concedidas en 2008 fue de 12.451, por un importe total
de 8.589.791,19 €.
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Cuadro 3.8.7-5 Ayudas para financiar gastos en centros infantiles 
en Castilla y León, 2007-2008

2007 2008  
Solicit. Deneg. Conced. Importe € Solicit. Deneg. Conced. Importe €

Ávila 987 263 724 474.522,92 1222 324 898 589.409,21 

Burgos 2.634 1.070 1.564 1.184.857,21 2.757 999 1.758 1.304.112,27 

León 2.113 638 1.457 1.068.846,46 2.494 746 1.748 1.197.034,90

Palencia 1.060 351 709 434.392,59 1.288 456 832 509.741,43

Salamanca 2.378 654 1.724 1.230.251,72 2.565 605 1.960 1.363.303,14

Segovia 1.207 381 826 612.762,15 1.416 414 1002 711.470,00

Soria 728 215 513 373.138,65 856 232 624 452.958,17

Valladolid 3.866 1.350 2.516 1.786.489,73 4.394 1.477 2.917 2.011.072,55

Zamora 752 191 561 391.094,12 943 231 712 450.698,52

Total 15.725 5.113 10.612 7.556.355,55 17.935 5.484 12.451 8.589.791,19

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

Ayudas para familias numerosas con cuatro o más hijos

En el año 2008, mediante la Orden FAM/75/2008, de 18 de enero, la Consejería
de Familia e Igualdad de Oportunidades establece una nueva línea de actuación
destinada a familias numerosas con cuatro o más hijos. Según esta orden se conce-
derán 300 € por cada hijo a partir del cuarto inclusive, menor de 18 años de edad
a fecha de 31 de diciembre de 2008. El crédito inicialmente asignado a dicha par-
tida fue de 1.500.000 €.

Como se puede observar en el cuadro 3.8.7-6, en este año inicial de la subvención
fueron solicitadas 1.180 ayudas, de las cuales 987 fueron concedidas. El importe
final asignado a estas subvenciones ascendió a 501.000 €.
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Cuadro 3.8.7-6 Subvenciones a Familias Numerosas con cuatro o más hijos, 
a partir del cuarto hijo, 2008

2008
Solicitada Denegada Concedida Importe €

Ávila 150 21 129 90.300

Burgos 223 11 212 120.000

León 107 13 94 42.300

Palencia 134 10 124 56.700

Salamanca 93 15 78 35.100

Segovia 107 69 38 18.300

Soria 40 5 35 15.600

Valladolid 266 43 223 102.300

Zamora 60 6 54 20.400

Total 1.180 193 987 501.000

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
de la Junta de Castilla y León.

Estrategia Regional para facilitar la Conciliación de la Vida Familiar y Laboral 

Con el fin de de disponer de un marco eficaz para promover la compatibilidad de
las tareas familiares y profesionales de los ciudadanos y ciudadanas de Castilla y
León, en el año 2004 se elaboró y aprobó la I Estrategia Regional para facilitar la
Conciliación de la Vida Familiar y Laboral (Acuerdo de la Junta de Castilla y León
de 9/2004, de 24 de enero, adoptado en el marco del Diálogo Social. Bocyl nº 18).
Esta Estrategia Regional, estructurada en 5 líneas estratégicas de actuación (con-
cienciación social, promoción de centros y servicios que faciliten la conciliación,
organización del trabajo en las empresas, medidas normativas y planificadoras y
conciliación en el medio rural), tenía como período de vigencia los años 2004-2007,
continuando en la actualidad el desarrollo de las actuaciones llevadas a cabo en este
marco.

La Junta de Castilla y León es titular de 29 centros infantiles para la atención de
niños y niñas de 0 a 3 años, los mismos que en 2007, en los que se atiende a 2.178
niños/as (197 de 0 a 1 año, 703 de 1 a 2 años y 1.278 de 2 a 3 años). Los centros
infantiles de titularidad de las corporaciones locales en 2008 son un total de 302
(200 en 2007), mientras que privados son un total de 266 (219 en 2007) (cuadro
3.8.7-7).
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Cuadro 3.8.7-7 Centros infantiles según titularidad del Centro, 2008

Privados Admón. Admón. Total
Autonóm. Local

Ávila 13 2 41 56

Burgos 38 4 42 84

León 33 5 35 73

Palencia 16 4 24 44

Salamanca 38 4 40 82

Segovia 22 1 25 48

Soria 9 3 19 31

Valladolid 84 4 49 137

Zamora 13 2 27 42

Total 266 29 302 597

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta 
de Castilla y León.

Se concedieron subvenciones para la continuidad y ampliación de la red de centros
infantiles de titularidad municipal en 2008 por importe de 11.220.719,27 euros,
suponiendo la creación de un total de 1.022 plazas y 148 empleos.

En el marco del Programa “Juntos”, a través del cual se construyen centros infan-
tiles en polígonos industriales, existiendo actualmente 2 centros, uno en Polígono
“Las Hervencias” (Ávila) de 61 plazas, que empezó a funcionar en septiembre 2007
y que tuvo un coste de 819.754,76 € y otro centro de 61 plazas está funcionando
desde octubre de 2007 en el Polígono “San Cristóbal” (Valladolid) y tuvo un coste
de 802.284,44 €. En ninguno de los dos centros existe lista de espera.

El Programa “Pequeños Madrugadores”, se desarrolla en los centros infantiles de
titularidad de la Junta de Castilla y León, y ha supuesto la ampliación progresiva de
los horarios de apertura y cierre de estos centros. En el curso 2007-2008 estaba
implantado en los 29 centros de la Junta de Castilla y León, para un 27,5% de
niños/as de entre 0 y 3 años de esos centros, y suponiendo un coste de 409.973,44
euros. En el curso anterior estaba implantado en 28 centros y supuso un coste de
421.200 euros.

El Programa “Crecemos” tiene como finalidad la creación de centros infantiles de
atención a niños/as de 0 a 3 años en municipios de menos de 1.000 habitantes a
través de un Convenio Marco entre los Ayuntamientos y las Diputaciones Provin-
ciales. En el año 2008 este Programa estaba implantado en un total de 218 muni-
cipios (134 municipios en 2007), con un total de 3.052 plazas de atención a niños
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y niñas de 0 a 3 años (2.506 plazas en 2007), con una aportación por parte de las
Diputaciones Provinciales de 727.740,16 euros y de la Junta de Castilla y León de
1.455.480,32 euros.

La II Estrategia de Conciliación de la Vida Personal, Familiar y Laboral, fue apro-
bada por Acuerdo 124/2008, de 20 de noviembre, de la Junta de Castilla y León
(BOCyL de 1 de diciembre de 2008), para el periodo 2008-2011. Es un documento
planificador de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, basado en la
transversalidad de las actuaciones.

La estrategia se divide en 4 líneas estratégicas, 15 objetivos concretos y 190 accio-
nes a desarrollar. Las cuatro líneas estratégicas, son:

• Línea estratégica I 
Sensibilización, información e investigación.

• Línea estratégica II 
Conciliación en las empresas y en las administraciones públicas.

• Línea estratégica III
Potenciación de servicios y centros de apoyo a la conciliación.

• Línea estratégica IV
Conciliación de la vida personas, familiar y laboral en el medio rural.

La dotación presupuestaria para todo el periodo que abarca esta II Estrategia es de
701.750.318 euros, de los que el 24% corresponden a 2008, el 25% corresponden
a 2009, el 25% corresponden a 2010 y el 26% corresponden a 2011.
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